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Resumen 
 

Se genera una herramienta teórica y organizativa, que orienta al usuario sobre los 
permisos y gestiones necesarias para la construcción y operación de  proyectos enfocados 
a la industria. 
 
Se realizó una revisión de leyes, reglamentos y decretos aplicables a lo largo del proceso 
de tramitología, así como consultas a profesionales y personas participantes del proceso 
de obtención de permisos en el área de la construcción.  
 
Con base en la información recopilada se trazó una línea cronológica de los trámites, se 
organizó el proceso, y se fue completando con los requisitos respectivos, para generar así 
la guía escrita sobre la cual se construyeron las listas de verificación.   
 
La realización del trabajo permitió identificar una serie de falencias en la tramitología 
sobre las cuales es recomendable trabajar en procura de lograr una integración 
institucional, homogenización de procedimientos y capacitación de agentes involucrados.  
 
La herramienta generada organiza los trámites y sintetiza los requisitos necesarios para 
obtener el permiso de construcción y el de operación de proyectos de tipo industrial. El 
empleo de la herramienta estimula un proceso más fluido y se espera ayude a reducir al 
máximo posible el tiempo empleado para completarlo. 
 
DESCRIPTORES CONCEPTOS CLAVES: TRAMITOLOGÍA; LISTA DE VERIFICACIÓN; 
PROYECTOS DE TIPO INDUSTRIAL. 
 
Ing. Flor Muñoz Umaña, Directora, M.Ing., I.C. 
 
Escuela de Ingeniería Civil. 
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CÁPITULO 1: 

INTRODUCCIÓN 

 

1.1 Justificación 

1.1-A   Problema específico e importancia 

La ingeniería civil es una herramienta de la sociedad para resolver problemas y 

solventar una serie de necesidades que se generan, y que generalmente se enfocan en el 

desarrollo de infraestructura en campos como vivienda, comercio, vialidad, industria y 

otros. La construcción es en esencia un desarrollo y tiene implicaciones sobre el medio en 

que se construye, consecuencias asociadas a los cambios provocados y requisitos 

necesarios que se deben cumplir para poder ejecutarse. Estos requisitos que por lo 

general están debidamente reglamentados y normados por la legislación nacional, 

legislación que se debe acatar sin objeción.  

Para la ingeniería civil, como industria, el tiempo siempre significa dinero, y el 

dinero es el fin primordial por el cual se trabaja, tanto para el cliente como para aquel que 

le brinda el servicio profesional. Como se mencionó al final del párrafo anterior, la 

legislación es parte importante del desarrollo de cualquier proyecto de ingeniería e implica 

la obtención de una serie de permisos y certificaciones necesarias para su puesta en 

marcha; desde la concepción, la planificación, el diseño y hasta la operación misma del 

proyecto. En Costa Rica, el proceso de obtención de estos permisos y certificaciones 

puede resultar sumamente lento, ya sea porque las instituciones encargadas de otorgarlos 

no son tan eficientes o bien, porque la legislación costarricense es muy compleja. La 

complejidad de las leyes por lo general resulta en que no se tenga claro qué es necesario 

y qué no, para poder desarrollar un tipo específico de proyecto.  

En el caso de los proyectos de tipo industrial1, la cantidad de tiempo que tome el 

llevar a cabo la implementación de los mismos es directamente proporcional a la cantidad 

de dinero que no se genera durante un periodo en el cual la industria se encuentra 

inactiva y podría haberse generado si en ese mismo tiempo la industria hubiera estado en 

                                                            
1  Se  entiende  como  proyectos  de  tipo  industrial  a  aquellas  actividades  destinadas  a  la  transformación, 
elaboración, manipulación o utilización de productos naturales o artificiales; mediante  tratamiento  físico, 
químico o biológico, manualmente o por medio de máquinas o instrumentos. (Reglamento General para el 
Otorgamiento de Permisos de Funcionamiento del Ministerio de Salud, 2008). 
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funcionamiento. La relación suele ser bastante alta, dependiendo de la industria. En otras 

palabras, los proyectos industriales son muy sensibles al tiempo que toma lograr 

completar su desarrollo, desde la concepción hasta su puesta en operación. 

 Por su orientación, suelen ser proyectos complejos que requieren una cantidad 

importante de permisos, dado que por lo general implican impactos importantes en las 

zonas en que se desarrollan. El impacto que generan incluye implicaciones sociales, 

económicas, de vialidad y ambientales. Estos proyectos pueden tener una gran cantidad 

de enfoques en cuanto a los materiales trabajados, los procesos de producción, 

almacenamiento y otros; y por lo tanto los permisos y regulaciones que les son aplicables 

son igualmente variables, especialmente en el campo ambiental y lo referente al Ministerio 

de Salud, lo que se traduce en procesos de gestión de permisos y certificaciones muy 

largos; ese tiempo en ocasiones impide inclusive el desarrollo de los proyectos. El 

problema radica principalmente en la complejidad misma de la legislación costarricense y 

en la evidente desintegración que existe en el sistema institucional de Costa Rica que, 

hasta el día de hoy, no ha logrado unificar criterios y simplificar el proceso de tramitología 

que hay que completar para desarrollar efectivamente proyectos de tipo industrial. No 

existe una guía efectiva y práctica que ordene los requisitos para la aprobación de los 

permisos necesarios. 

 Datos económicos reflejan que el sector de industria manufacturera generó, en el 

año 2010, un producto interno bruto de 458.584,4 millones de colones del año 1991. En 

total, todos los sectores productivos generaron 1.971.798,8 millones de colones del año 

1991; lo que quiere decir que el sector de industria manufacturera produjo el 23,26% del 

total del PIB de Costa Rica en el año 2010; reflejando la importancia del sector industrial 

para la economía del país. (Banco Central de Costa Rica, 2010). 

Dada la importancia del sector industrial para la economía del país y uniéndose a 

los esfuerzos que se han venido realizando para promover ese tipo de inversión, es 

pertinente aportar con una solución a la inexistencia de una herramienta capaz de 

presentar en forma sistemática, los pasos que se deben seguir y los documentos que se 

deben aportar en las diferentes instituciones del Estado, con la finalidad de obtener los 

permisos de construcción y operación de proyectos de tipo industrial de la manera más 

expedita posible, y así facilitar su desarrollo. 
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Con la ejecución de este trabajo de graduación se creó una herramienta teórica y 

organizativa, como lo son las listas de verificación y la guía para obtención de permisos de 

construcción y operación, que permite brindar un conocimiento  más completo y ordenado 

sobre las regulaciones y la legislación que deben cumplir los proyectos industriales que se 

vayan a desarrollar; y así poder reducir, al máximo posible, el tiempo que lleva completar 

el proceso de gestión de permisos de proyectos industriales.  

 

1.2 Objetivos 

 

1.2-A Objetivo general 

 

 Elaborar una herramienta teórica y organizativa, que incluya listas de verificación y 

una guía escrita, que oriente al profesional encargado de la tramitología sobre los 

permisos y gestiones necesarias para la construcción y operación de  proyectos 

enfocados a la industria. 

 

 1.2-B Objetivos Específicos 

 

 Presentar en un solo documento la legislación nacional aplicable a tramitología de 

permisos de construcción para proyectos de tipo industrial.  

 Ordenar y sistematizar el proceso de tramitología de permisos de construcción y 

operación de proyectos de tipo industrial. 

 Presentar en un documento práctico los trámites y permisos necesarios para 

completar el proceso de tramitología de permisos de construcción y operación de 

proyectos de tipo industrial. 
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1.3  Marco teórico e hipótesis 

 

1.3-A   Marco teórico 

En el presente apartado se hace una breve descripción de ciertos conceptos y 

lineamientos necesarios para comprender el contexto alrededor del cual se desarrolló el 

trabajo final de graduación. 

El trabajo se desarrolló en el campo de la tramitología. La Real Academia Española 

(2010), define tramitología como: “el arte o ciencia de resolver, perfeccionar o facilitar los 

trámites”. La tramitología es entonces el proceso que comprende todos los trámites 

necesarios en la solicitud de uno o varios permisos ineludibles para desarrollar, desde una 

etapa conceptual hasta una etapa operativa, un proyecto industrial. 

Por otro lado se entiende por trámite, “a cada uno de los estados y diligencias 

que hay que recorrer en un negocio hasta su conclusión”. (Diccionario Real Academia 

Española, 2010).  Y como un permiso, el consentimiento otorgado por las diferentes 

instancias involucradas para desarrollar un proyecto. Un permiso, entonces, se obtiene a 

través de un trámite. 

El trabajo desarrolla una herramienta útil y eficiente que facilita la comprensión del 

proceso de tramitología relacionado con las etapas de diseño, construcción y operación de 

proyectos industriales. Será entonces necesario definir lo que se entiende como industria. 

La Real Academia Española (2010), define industria como: “el conjunto de operaciones 

materiales ejecutadas para la obtención, transformación o transporte de uno o varios 

productos naturales”. Para efectos de este trabajo, un proyecto industrial será todo aquel 

proyecto cuyo desarrollo tenga como objetivo principal poner en marcha un proceso 

enfocado a producir algún bien material. Existe una gran gama de industrias en Costa 

Rica. PROCOMER, en un informe sobre el perfil de Costa Rica publicado en el año 2007, en 

relación a la inversión extranjera, destaca que entre las más fuertes en los últimos años se 

encuentran compañías enfocadas en desarrollar productos en electrónica, servicios y 

productos médicos y farmacéuticas, entre las que se destacan: Intel, Baxter Healthcare, 

Procter & Gamble, Hospira, St. Jude’s, Abbott, entre otras. El trabajo cubre de forma 
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general el proceso de tramitología necesario para el desarrollo de cualquier tipo de 

industria, sin embargo, en casos especiales se hace referencia a trámites particulares y se 

intenta orientar al profesional a conocer de forma general los requisitos específicos para 

esos proyectos. 

Es importante definir el contexto institucional existente en Costa Rica hoy en día. 

La realidad, es que este país opera con un sistema burocrático que desalienta la inversión 

de las empresas que se desempeñan en el campo industrial, con requisitos y trámites 

excesivos. El país tiene voluntad de cambiar esta realidad, con esfuerzos aislados que 

pretenden incentivar la inversión empresarial. Por ejemplo, PROCOMER, es una de muchas 

instituciones que han realizado una labor importante con el propósito de atraer y 

promover la inversión extranjera en el campo de industria y comercio. Sin embargo, esta 

labor sigue siendo insuficiente a causa del excesivo costo que representa el tedioso 

proceso de tramitología, que impulsan los medios involucrados en la gestión de permisos 

de construcción; y que complica la tarea de llevar un proyecto del concepto a la realidad. 

El proceso de tramitología necesario para el desarrollo de proyectos de 

construcción en general no escapa al sistema burocrático que impera en el país y se ha 

convertido en un proceso que es tedioso y lento. La implementación de una herramienta 

como la que se propone en este trabajo, pretende informar y orientar al profesional para 

que logré facilitar su labor a la hora de tramitar algún proyecto y darle cierta ventaja ante 

la existente burocracia institucional. Si bien el trabajo no pretende obtener un producto 

que reduzca físicamente el tiempo que lleva completar la tramitología asociada a la 

construcción de proyectos industriales, sí procura ordenar y sistematizar el proceso para 

conocimiento y empleo del profesional que utilice la herramienta y así evitar una serie de 

obstáculos relacionados con el posible desconocimiento de ciertos trámites a la hora de 

intentar desarrollar algún proyecto industrial. 

 

1.3-B Hipótesis 

 

A pesar de la gran diversidad de proyectos industriales que existen es posible obtener 

una documentación básica aplicable a todos los tipos de industria que facilite la 

tramitología de los permisos de construcción con este enfoque en Costa Rica. Será posible 

entonces, crear una herramienta práctica, en la que se muestre el proceso de tramitología 
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en forma ordenada y sistemática, para facilitar la labor del profesional encargado de la 

gestión de los permisos de construcción de proyectos industriales. 

  

1.4  Metodología 

Se tomó como base una metodología teórico-práctica, en la que se parte de la 

recopilación y revisión de información bibliográfica que finalmente se emplea para crear 

una herramienta donde se logre ordenar y sistematizar la información. 

La ejecución de este trabajo comprendió tres etapas macro, a saber:  

ETAPA I. INVESTIGACIÓN, RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS BIBLIOGRÁFICO 

 

En esta etapa se realizó un estudio exhaustivo de la legislación costarricense que 

incide directamente en el desarrollo o implementación de proyectos de tipo industrial. Se 

revisaron leyes, decretos y reglamentos que intervienen en las etapas de diseño, 

construcción y puesta en operación de dichos proyectos. Para lograr una revisión 

completa, se planteo una estrategia con tres subactividades: 

1. Revisión bibliográfica sobre el tema y documentos relacionados. De esta manera 

fue posible trazar una línea cronológica de los trámites básicos que se requieren 

para desarrollar un proyecto, sin importar el tipo o enfoque. 

2. Estudio, selección y análisis de la legislación. (Reglamentos, Leyes, Normas y 

Decretos Nacionales). Una vez trazada la línea cronológica de los trámites, se 

realizó un estudio de la legislación que los respalda con el fin de conocer las 

condiciones específicas para el caso de proyectos de tipo industrial. El 

conocimiento adquirido permitió remitirse a más reglamentos, leyes y decretos 

que eran aplicables al caso en estudio, y a la vez, a retroalimentar la línea 

cronológica de trámites que se había trazado. 

3. Recopilación de información en instituciones especialistas en la materia, zonas 

francas e instituciones del estado. Finalmente, con un panorama claro de los 

agentes involucrados en el proceso, se procedió a consultar en las instituciones 

involucradas sobre los trámites necesarios en cada una de ellas y los requisitos. 

Además se realizaron entrevistas y consultas sobre tramitología a varios 

profesionales que se desenvuelven en tareas relacionadas con la tramitología de 

proyectos de tipo industrial: un asistente legal y economista, encargado de la 
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gestión de trámites para desarrollos hoteleros y parques industriales; un 

administrador en comercio exterior y aduanas, un Gerente de Proyectos con más 

de 10 años de experiencia en proyectos desarrollados dentro de Zonas Francas y 

tres ingenieros civiles encargados de proyectos construidos en el año 2010 en 

parques industriales . Ellos compartieron sus experiencias en las gestiones, sus 

recomendaciones y observaciones. La información generada, aportó a la 

retroalimentación de la línea cronológica de trámites y al contenido general del 

proyecto. 

ETAPA II. ANÁLISIS Y PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN 

 

En esta etapa se computó la información recopilada en la primera etapa, con el fin de 

asegurar que todos los elementos necesarios para la realización de los productos finales 

estuvieran completos. Esto se logró redactando de manera clara cada uno de los trámites 

involucrados en el proceso junto con los requisitos necesarios para completarlos. Además, 

se buscó hacer una síntesis de la información para puntualizar, con un orden lógico, la 

gestión de permisos para el desarrollo de proyectos con enfoque industrial. Para esto se 

construyeron los flujogramas que ilustran cada uno de los trámites involucrados en el 

proceso. Este material sirvió de insumo para elaborar la herramienta (listas de verificación) 

generada en la última etapa de este trabajo. 

ETAPA III. ESTRUCTURACIÓN DE LOS PRODUCTOS FINALES 

 

En esta etapa se construyeron las listas de verificación y se elaboró la guía de gestión 

de permisos, el artículo y el informe final del proyecto. La guía se elaboró utilizando una 

descripción clara de cada trámite, con la enumeración de los requisitos y un resumen 

tabular de la información cuando facilitara la comprensión del trámite. Además, se aportó 

con los flujogramas de cada uno de los trámites para poder contar con la información 

rápidamente y en una misma figura. Las listas de verificación se elaboraron en base a la 

guía, sintetizando la información y presentándola de forma que se pudieran identificar 

claramente las tareas necesarias para completar cada trámite. Se elaboró una matriz 

digital con las listas de forma tal que la herramienta fuera más práctica y funcional para el 

usuario.  
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A continuación, se presenta un esquema de la metodología que se describió 

anteriormente (Figura 1), destacando cada una de las etapas. 

 
 

Figura 1. Esquema metodológico del trabajo “Listas de verificación y guía para la obtención de 

permisos para proyectos industriales”. Junio 2010 
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1.5 Delimitación del Problema 

1.5-A Alcances 

 

El presente trabajo tiene un enfoque particular hacia la investigación, análisis y manejo de 

información relacionada exclusivamente a la tramitología de proyectos de tipo industrial. 

Se incluyen en el marco del trabajo todas aquellas industrias que por su carácter requieran 

de construcción de infraestructura importante, con lo que se excluyen todas aquellas 

industrias cuyo desarrollo es importante en otros aspectos como maquinaria o mano de 

obra, como lo son plantaciones, siembras, industria ganadera, entre otras. 

El trabajo se enfocó en la elaboración de una herramienta dirigida a orientar a 

ingenieros civiles o profesionales responsables de gestionar los permisos necesarios para 

el desarrollo de proyectos de tipo industrial, comprendiendo consideraciones necesarias 

para diseño, construcción y puesta en operación de los proyectos. El enfoque del trabajó 

no limita que la herramienta sea exclusiva para ellos. 

El trabajo incluye, en lo posible, los trámites que se deben realizar en Costa Rica, 

para el desarrollo de proyectos de tipo industrial de manera general. De igual manera 

incluye todas aquellas consideraciones especiales, que debido a condiciones particulares 

del desarrollo (ubicación, presencia de agentes naturales, tipo de industria, etc.), 

requieran ciertos proyectos, siempre y cuando estén relacionadas con la labor del 

profesional responsable del desarrollo y construcción del proyecto. Se excluyen las 

disposiciones hechas en Planes Reguladores específicos, ya que constituyen una figura 

regulatoria distinta para cada cantón. Sin embargo, sí se hace referencia a las partes del 

proceso en las cuales hay que referirse a estos documentos. 

 

1.5-B  Limitaciones 

La limitación más importante para el desarrollo de este trabajo fue sin duda la amplia 

gama de regulaciones y legislación existente en Costa Rica, especialmente por lo 

segregada que está. Se encontraron regulaciones puntualizadas en reglamentos o leyes de 

tópicos ajenos al tema que se desarrolló. Por otro lado, existen contradicciones y otro tipo 

de conflictos, como eliminación de decretos o artículos que desmeritaban alguna parte de 

la legislación ya estudiada, lo que obligó a modificar constantemente el contenido del 
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trabajo, hasta tener plena seguridad de que la información incluida era y sigue siendo la 

vigente.. 

 Otra limitante importante fue y sigue siendo, que la investigación y el producto 

final están sujetos a las regulaciones vigentes actualmente, que sin duda con el tiempo 

serán modificadas y  mejoradas. Además, en la actualidad hay ciertos tipos de industria 

que no se desarrollan en el país, lo que podría ocasionar conflictos a la hora de incluirlas 

en el trabajo, dada la falta de legislación al respecto. 
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CAPÍTULO 2 

 

NORMAS Y REGLAMENTOS VIGENTES PARA LA APROBACIÓN DE PERMISOS DE 

CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE PROYECTOS DE TIPO INDUSTRIAL. 

 

2  

2.1   Legislación costarricense y su aplicación a la tramitología de permisos  de 

proyectos industriales en etapas de construcción e inicio de operación. 

 

 En el Cuadro 1 se muestra el listado de leyes, reglamentos y regulaciones que son 

aplicables durante la tramitología de los permisos de construcción y funcionamiento de 

proyectos de tipo industrial. 

 Más adelante en este documento (capítulo 3) se especifica cómo influye en el 

proceso el contenido de cada uno de estos documentos.  

 

Cuadro 1. Legislación aplicable a la etapa de tramitología para la construcción y puesta en 

operación del proyecto industrial. (Costa Rica, 2011) 

Enfoque  Documento normativa  Código de 

Ley 

Año de 

publicación 

Institución 

involucrada 

General 

Constitución Política  ‐‐‐‐‐‐‐  1949  ‐‐‐‐‐‐‐‐ 

Ley  Orgánica  del  Colegio  Federado 

de  Ingenieros y Arquitectos (CFIA) 

Ley No. 

4925 
1971  CFIA 

Ley  de  Protección  al  ciudadano,  de 

exceso  de  requisitos  y  trámites 

administrativos.  

Ley No. 

8220 
2005  Varios 

Seguridad y Salud 

Ley de  Igualdad de Oportunidades y 

Reglamento. 

Ley No. 

7600 
1996  ‐‐‐‐‐‐‐‐ 

Ley General de Salud  Ley No. 

5395 
1973  Ministerio de Salud

Ley Sobre Riesgos del Trabajo  Ley No. 

6727 
1982  INS 
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Reglamento Sobre Higiene Industrial  Decreto No. 

11492‐SPPS 
1988  Ministerio de Salud

Ambiental 

Ley Forestal  Ley No. 

7575 
1997  MINAET 

Reglamento  General  sobre 

Procedimientos  de  Evaluación  de 

Impacto Ambiental (EIA). 

Decreto No. 

31849 

 

2004 

 

SETENA 

Ley de Biodiversidad  Ley No. 

7788 
1998  MINAET 

Ley  de  Conservación  de  Vida 

Silvestre 

Ley No. 

7317 
1992  MINAET 

Ley Orgánica del Ambiente  Ley No. 

7554 
1996  MINAET 

Aguas 

Ley de Aguas  Ley No. 276  1946  ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

Reglamento  de  Vertido  y  Reuso  de 

Aguas Residuales 

Decreto No. 

22042‐S 
1997  MINAET 

Reglamento  de  Perforación  y 

Explotación de Aguas Subterráneas 

Decreto No. 

30387 
2002  MINAET, SENARA 

Accesos 

Ley General de Caminos Públicos  Ley No. 

5060 
1972  MOPT 

Reglamento de Carreteras de Acceso 

Restringido 

Decreto No. 

31892 
2004  MOPT 

Servicios Públicos 

Ley  del  Instituto  Costarricense  de 

Acueductos y Alcantarillados 

Ley No. 

2726 
1962  AyA 

Ley  de  Adquisiciones  y 

Expropiaciones  y  Constitución  de 

Servidumbres del ICE. 

Ley No. 

6313 
1949  ICE 

Ley General de Ferrocarriles  Ley No. 

7001 
1985  INCOFER 
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Uso de Suelo  Ley de Uso, Manejo y Conservación 

del Suelo 

Ley No. 

7779 
1998  MINAET 

Zona Franca  Ley  y  Reglamento  al  Régimen  de 

Zona Franca 

Ley No. 

7210 
1990  COMEX 

Construcción y 

Funcionamiento 

Ley de Construcciones y Reglamento  Ley No. 833  1983  INVU 

Reglamento  de  Aprobación  y 

Operación  de  Plantas  de 

Tratamiento 

Decreto No. 

31545‐S 
2003  MINAET 

Reglamento  para  el  Trámite  de 

Visado  de  Planos  para  la 

Construcción 

Decreto No. 

27967 
1999  CFIA 

Guía Ambiental para la Construcción  Resolución 

No. 1948 
2008  SETENA 

Reglamento  para  el  Otorgamiento 

de Permisos de Funcionamiento del 

Ministerio de Salud 

Decreto No. 

34728‐S 
2008  Ministerio de Salud

Ley de Planificación Urbana  Ley No. 

4240 
1968  INVU 

Otros 

Reglamento para el Control Nacional 

de  Fraccionamientos  y 

Urbanizaciones 

Decreto No. 

3391 
1982  INVU 

Código de Comercio 
‐‐‐‐‐‐‐‐  1964 

COMEX, 

PROCOMER 

Ley  de  Protección  y  Desarrollo 

Industrial 

Ley No. 

2436 
1959 

MEIC 

 

Ley Orgánica del INVU  Ley No. 

1788 
1954  INVU 
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La legislación es indispensable  para comprender el proceso de tramitología que 

conlleva el poner en funcionamiento una industria en Costa Rica. Sin embargo, es 

igualmente importante entender el papel que desempeñan las distintas instituciones del 

estado en este proceso. 

En el Cuadro 2 se muestra un detalle de las instituciones involucradas directamente 

en el proceso de tramitología de proyectos de tipo industrial. 

 

Cuadro 2. Instituciones involucradas en el proceso de tramitología de permisos para 

construcción y funcionamiento de un proyecto industrial. (Costa Rica, 2011) 

 

Institución Etapa Funciones 

SETENA 

Tramitología 

-Otorgamiento de la Viabilidad Ambiental 

Potencial (VAP) 

-Otorgamiento de Viabilidad Licencia 

Ambiental (VLA) 

Construcción y Operación 
-Inspección del cumplimiento de 

compromisos ambientales según el EsIA. 

MINISTERIO DE 

SALUD 

Tramitología 

-Otorgamiento del permiso de ubicación

de Plantas de Tratamiento de Aguas. 

-Visto bueno de Ubicación. 

-Visado de Planos. 

-Registro de Materiales Peligrosos * 

Construcción y Operación 
-Otorgamiento del Permiso Sanitario de 

Funcionamiento. 

MUNICIPALIDAD 

Tramitología 

-Otorgamiento de Uso de Suelo 

Conforme. 

-Otorgamiento de Permiso de 

Construcción. 

Construcción y Operación 
-Otorgamiento de Patente de 

Funcionamiento. 

INVU Tramitología 
-Alineamiento de quebradas, ríos, 

arroyos y estanques. 
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RECOPE Tramitología 
Certificación de no afectación a

poliductos. 

MINAET 

Tramitología 
-Certificación de no afectación a áreas 

protegidas o de conservación. 

Construcción y Operación 
-Permiso de operación de tanques de 

almacenamiento de combustibles. 

Construcción y Operación 
-Autorización para corte y poda de 

árboles. * 

ICE o entidad que 

brinde servicio de 

electricidad 

Tramitología 
Certificación de prestación de servicio 

eléctrico. 

Construcción y Operación -Prestación del servicio de electricidad.

CFIA 
Tramitología -Visado de Planos 

Construcción y Operación -Inspecciones Periódicas 

INS 

Tramitología 

-Visado de Planos ( Bomberos)

-Emisión de Póliza de Riesgos de 

Trabajo. 

Construcción y Operación 
-Aprobación de Plan de Emergencias y 

Evacuación. 

PROCOMER *  Tramitología 
-Solicitud de inclusión a Régimen de 

Zona Franca. 

AyA 

Tramitología 
-Certificación de prestación de servicio 

de agua potable. 

Construcción y Operación 
-Certificación de prestación de servicio 

de alcantarillado sanitario. * 

REGISTRO NACIONAL 

DE LA PROPIEDAD 
Tramitología 

-Registro de Sociedad. 

INCOFER Tramitología 

-Certificación de no afectación de líneas 

férreas. 

 

MOPT Tramitología 

-Alineamiento de calle pública. **

-Aprobación del diseño de los accesos. 

-Carta de aprobación de los accesos. 
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CONAVI Tramitología 

-Resolución de solicitud de carretera de 

acceso restringido.  

 

CNE Tramitología 
-Certificación de no afectación de riesgos 

antrópicos en área de proyecto.  

 

* No es siempre necesaria su intervención, solo bajo condiciones específicas. (Consultar en 
la Municipalidad correspondiente) 
** Puede corresponder a la Municipalidad en caso de que la carretera afectada no sea de 
carácter nacional, sino cantonal. 
 

  

2.2    Instituciones encargadas de la emisión de permisos para  construcción y 

operación de proyectos industriales. 

 

 A continuación se resumen las funciones que desempeñan las instituciones 

encargadas, propiamente, de la otorgación de permisos para la construcción y operación 

de proyectos de tipo industrial. Los permisos que otorgan estas instituciones corresponden 

a hitos en el proceso de tramitología y es por esta razón que se detalla su papel a 

continuación. Sin embargo, en el proceso de tramitología, intervienen muchas otras 

instituciones.  

 

2.2.1 Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA) 

 

 La Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA) fue creada en conformidad con 

la Ley Orgánica del Ambiente, Ley No. 7754.  Es una división del Ministerio de Ambiente 

Energía y Telecomunicaciones (MINAET); encargada de controlar y dar seguimiento a los 

desarrollos, proyectos o procesos productivos que en algún grado puedan significar un 

potencial impacto negativo al ambiente en Costa Rica. 

 Como se estableció al inicio del Cuadro 2, SETENA se encarga de otorgar la 

Viabilidad Ambiental Potencial con la cual se certifica que el proyecto evaluado cumple con 

una serie de requisitos básicos que le abren la opción al desarrollador de seguir adelante 

con el proyecto y específicamente de continuar la gestión ante la misma entidad. Además 
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SETENA se encarga de otorgar la Viabilidad Licencia Ambiental, la cual constituye un visto 

bueno para el inicio del proceso constructivo del proyecto o desarrollo.  

 Finalmente, en una última etapa participativa de SETENA, la entidad está 

encargada de ejercer un control y un seguimiento ambiental, sobre el proceso constructivo 

así como del funcionamiento operativo de la industria. 

 El artículo 17 de la Ley Orgánica del Ambiente, establece la obligatoriedad de 

gestionar un proceso de evaluación de impacto ambiental para todas aquellas actividades 

que “alteren o destruyan elementos del ambiente o generen residuos de materiales tóxicos 

o peligrosos”. 

 Es importante destacar que la obligatoriedad de someterse a los procedimientos de 

evaluación de impacto ambiental está sujeta a las características, la ubicación y las 

condiciones bajo las cuales se desarrolla el proyecto en cuestión. En el caso específico de 

una industria, el estar exento a dicha obligación es sumamente improbable, por lo que 

siempre se debe considerar realizar la evaluación. De igual manera hay una serie de leyes 

y reglamentos que obligan a los proyectos a realizar ya sea la evaluación de impacto 

ambiental o el estudio de impacto ambiental, sin importar las condiciones legales bajo las 

que se amparan y la localización que tengan; estos proyectos se detallan en el Anexo I.  

 Para todos esos proyectos que no tienen expresas las condiciones de la evaluación 

de impacto ambiental que deben realizar, SETENA ha implementado una clasificación 

acorde a una serie de características que se detallan en la sección 3.1.4 de este 

documento. Dicha clasificación consta de 4 categorías, A (Alto Impacto), B1 (Impacto 

Moderado Alto), B2 (Impacto Moderado Bajo), C (Bajo Impacto). La clasificación puede 

consultarse en el Anexo II. 

 Para ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento de los proyectos, 

SETENA dispone de una serie de herramientas, las cuales están a disposición del 

desarrollador para gestionar la viabilidad del proyecto ante esta entidad y que se 

describen a continuación. 

 

1. Formulario D-1 (Viabilidad Ambiental Potencial) 

El formulario D-1 constituye una herramienta orientada a las categorías A, B1 y B2 

(cuando el proyecto se encuentre en zona sin Plan Regulador vigente). El D-1 deberá 
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completarse y presentarse para obtener una clasificación SIA (Significancia de Impacto 

Ambiental) y así optar por la Viabilidad Ambiental Potencial. 

2. Formulario D-2 (Viabilidad Ambiental Potencial) 

El formulario D-2 constituye una herramienta orientada a las categorías B2 (cuando el 

proyecto se encuentre en zona con Plan Regulador vigente) y C. El D-2 deberá 

completarse y presentarse para obtener una clasificación SIA (Significancia de Impacto 

Ambiental) y así optar por la Viabilidad Ambiental Potencial. 

3. Declaración Jurada de Compromisos Ambientales (DJCA). 

Constituye una declaración en la cual el desarrollador de un proyecto se compromete a 

reducir y mitigar los impactos ambientales que produce el proyecto, con una serie de 

medidas descritas en el documento. La DJCA es obligatoria para todos los proyectos 

sin importar su clasificación. 

4. Plan-Pronóstico de Gestión Ambiental (P-PGA). 

El Reglamento General sobre Procedimientos de EIA lo define como un instrumento 

“que además de realizar un pronóstico general de los aspectos e impactos ambientales 

más relevantes que generará la actividad, obra o proyecto a desarrollar,  incluye: las 

medidas ambientales, sus posibles costos, plazos, responsables de aplicación,  

destinadas a prevenir, mitigar, corregir, compensar o restaurar impactos ambientales 

que se  producirían”. 

 

 

5. Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) 

Constituye la herramienta más completa con la que se realiza la evaluación de impacto 

ambiental, con el fin de obtener la VLA. Constituye un documento con el fin de 

predecir, identificar, valorar, y corregir los impactos ambientales que determinadas 

acciones puedan causar sobre el ambiente, según se expone en el El Reglamento 

General sobre Procedimientos de EIA. 

 

El trámite ante la SETENA puede llegar a representar la mayor cantidad de inversión en 

tiempo por lo que se debe tomar en consideración; el trámite puede tardar varios meses. 

Obtener la Viabilidad Licencia Ambiental significa el primer paso de importancia para 

materializar el proyecto como tal. 
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2.2.2 Ministerio de Salud 

 

 El Ministerio de Salud es la institución encargada de intervenir en las tres etapas de 

desarrollo de un proyecto industrial (Diseño, Construcción y Operación). Diseño: es de su 

competencia el otorgar el visto bueno de ubicación el cual corresponde un requisito para 

que la Municipalidad respectiva otorgue certificado el uso de suelo y el permiso de 

construcción. Permiso de ubicación de la planta de tratamiento, que para la mayoría de los 

proyectos industriales es obligatorio tener. Construcción: le corresponde visar los planos 

de construcción del proyecto para poder tramitar el permiso de construcción ante la 

municipalidad. Finalmente el Ministerio debe otorgar el permiso sanitario de 

funcionamiento para el proyecto industrial, sin el cual no se puede iniciar la fase 

operacional. 

 Durante su intervención inicial, el Ministerio de Salud evaluará el tipo de industria 

que se pretende desarrollar clasificando la industria según lo establece el Reglamento 

Sobre Higiene Industrial, en cuatro categorías: Establecimiento Industrial Inofensivo, 

Incómodo, Insalubre o Peligroso. Con base en el calificativo obtenido, el Ministerio de 

Salud emitirá la resolución sobre la ubicación de la industria. Sin importar la resolución de 

este Ministerio, siempre será necesario respetar los reglamentos de zonificación vigentes 

en la zona donde se pretende ubicar el proyecto. Será responsabilidad exclusiva del 

ministerio pronunciarse sobre la ubicación del proyecto cuando no haya reglamento de 

zonificación o plan regulador vigente en el lugar donde se desarrollará el proyecto. 

 En una segunda intervención, al Ministerio de Salud le corresponde otorgar el 

permiso de ubicación de la planta de tratamiento. La planta de tratamiento no es un 

requisito para el funcionamiento de la industria, sin embargo, dependiendo del volumen 

de trabajadores, el proceso de producción o los agentes que se manejan en la industria, 

se deberá o no implementar la planta de tratamiento en el proyecto; por lo que es 

recomendable tener en cuenta esta posibilidad. Además, el Ministerio de Salud deberá 

visar los planos de construcción para poder tramitar ante la Municipalidad correspondiente 

los permisos de construcción. 
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 Finalmente, la responsabilidad más importante del Ministerio y a la vez para el 

desarrollador, consiste en otorgar el Permiso Sanitario de Funcionamiento (PSF), sin el 

cual la industria no puede funcionar en el país. El PSF es otorgado por el Ministerio de 

Salud de acuerdo a la clasificación que se le da al proyecto industrial. Según el 

Reglamento sobre Otorgamiento de Permisos de Funcionamiento del Ministerio de Salud, 

el proyecto podrá ser clasificado en una de las siguientes tres categorías: 

 

 Grupo A (RIESGO ALTO): Establecimientos o actividades de riesgo alto: aquellas  

actividades o establecimientos que por sus características representan o pueden 

representar un riesgo potencial en forma permanente a la salud de las personas o 

al ambiente.  

 

 Grupo B (RIESGO MODERADO): Establecimientos o actividades de riesgo 

moderado: aquellas actividades o establecimientos que por sus características 

representan un peligro potencial moderado para la salud de las personas o el 

ambiente.  

 

 Grupo C (RIESGO BAJO): Establecimientos o actividades de riesgo bajo: aquellas 

actividades o establecimientos que por sus características, no representan una 

amenaza significativa a la salud de las personas y presentan bajo impacto al 

ambiente. 

  

 

2.2.3 Municipalidad 

 

 

 La Municipalidad es la última institución encargada de emitir un permiso es  

necesario para el desarrollo de cualquier proyecto industrial, en este caso, el permiso de 

construcción. Obtener el permiso de construcción es por lo general un proceso tedioso 

debido a que la Municipalidad representa en sí un gobierno con autonomía propia, ligada a 

una serie de directrices establecidas por el Gobierno Central, que le permite aplicar su 

propio criterio en la toma de decisiones que afectan al cantón que representa. Esto se 
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traduce en políticas urbanísticas distintas en cada uno de los municipios, lo que genera 

que el procedimiento de solicitud y obtención de permisos de construcción no siempre sea 

el mismo y va a depender de la Municipalidad ante la que se tramite.  

Las limitaciones, regulaciones y especificaciones que deban respetarse para la 

construcción de un proyecto serán las establecidas en cada Plan Regulador o, en caso 

contrario, en el Reglamento de Construcciones y el Reglamento para el Control Nacional 

de Fraccionamientos y Urbanizaciones del INVU. 

Si bien cada Municipalidad solicita diferentes requisitos, por lo general la gran 

mayoría son los mismos, los que por ley debe solicitar. Entiéndase que la Municipalidad no 

está facultada para solicitar cualquier requisito que desee, debe estar expresamente 

detallado en el Plan Regulador correspondiente o amparado en la legislación vigente. 
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CAPÍTULO 3 

 

GUÍA PARA LA TRAMITACIÓN Y OBTENCIÓN DE PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN 

Y OPERACIÓN DE PROYECTOS INDUSTRIALES. 

 

La guía es una herramienta enfocada a orientar al profesional responsable de la 

tramitología y la obtención de permisos de un proyecto industrial con el fin de facilitar y 

agilizar la labor de la persona que la utiliza. La guía en este caso es un ordenamiento 

general del proceso, detallando los trámites necesarios para completarlo 

satisfactoriamente. 

La estructura de la herramienta como tal, se divide en tres secciones. La primera 

corresponde a los trámites necesarios para obtener el permiso de construcción del 

proyecto. La segunda, a los trámites necesarios durante la construcción del proyecto para 

obtener el permiso de funcionamiento. Se entiende que la primera etapa es más larga y 

compleja que la segunda y, por ende, es en la que se enfoca primordialmente la 

herramienta. La tercera sección describe una serie de trámites que no siempre son 

necesarios pero que suelen ser requeridos en circunstancias especiales, según se vayan 

materializando los proyectos. 

Durante la primera etapa (tramitología), el desarrollador del proyecto deberá 

abarcar una serie de actividades necesarias para asegurar un adecuado proceso de 

tramitología; desde la inscripción de la industria ante el registro, la localización de un 

terreno apto para el desarrollo, la habilitación del terreno y finalmente la gestión de los 

distintos trámites ante la instituciones pertinentes. 

Durante la segunda etapa, el desarrollador deberá gestionar distintos trámites con 

el fin de asegurar que no se interrumpa el proyecto y de que al finalizar la construcción la 

industria pueda iniciar operaciones sin contratiempos.  

La Guía que se detalla a continuación contiene una descripción de cada etapa en 

forma detallada, así como un diagrama de actividades para facilitar la comprensión de 

cada gestión que debe efectuarse. 
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3  

3.1     Etapa 1: Tramitología de permisos 

 

La Figura 2 muestra una síntesis de la etapa de tramitología para la obtención del 

permiso de construcción emitido por la Municipalidad correspondiente. 

Figura 2. Flujograma Etapa I Tramitología para la obtención del permiso de construcción de 

proyectos de tipo industrial. 
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3.1.1 Inscripción de la Industria  

 

El primer paso a realizar es certificar que la industria que se desea desarrollar esté 

debidamente inscrita ante el Registro de la Propiedad. De lo contrario deberá inscribirse la 

sociedad que vaya a representar la industria que se desea desarrollar. La inscripción debe 

hacerse con el fin de establecer la finalidad de dicha industria y de tener un representante 

legal inscrito quien fungirá como representante para la gestión de la mayoría de los 

requisitos posteriores.  

EL Código de Comercio es la base legal para la inscripción de la sociedad 

representativa. Se deben completar dos acciones para poder constituir una persona 

jurídica que represente a la industria que se desea desarrollar.  

La descripción de la gestión según la establece el Registro Nacional de la Propiedad 

es el siguiente: 

 
 Requisitos generales 

1. Escritura pública 

A. La escritura se debe constituir ante un notario con la comparecencia de al  menos dos 

socios constituyentes (Art. 104 Código de Comercio,1964) 

B. Requisitos especificados en el artículo 18 del Código de Comercio. 

 

2. Publicación 

A. Publicación de un extracto en el diario oficial La Gaceta. Bastará con el pago en las 

oficinas de la Imprenta Nacional e indicación del número de recibo mediante razón notarial 

(Art. 19 C. Comercio, circulares Nos. 014-98 y 021-98) 

B) Requisitos específicos: van a depender del tipo de sociedad que se quiera inscribir; en 

la Guía  se pueden encontrar dichos requisitos para cada tipo de sociedad y su respectiva 

base legal. 

C) Otro requisito es el pago de un arancel por concepto de constitución de la sociedad o 

timbres, en el caso de la sociedad anónima, la más común, la tarifa para el 2011 es de 
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¢31.620 (Treinta y un mil seiscientos veinte colones); según se establece en el sitio oficial 

del Registro Nacional.2 

 

 

Pasos del trámite: 

 

A) Constitución de la Escritura Pública (se debe verificar que el nombre de la sociedad no 

exista). 

B) Publicación en el diario oficial La Gaceta. 

C) Pagar en el Banco de Costa Rica (solamente) los timbres o derechos de registro. 

D) Presentar ante el Registro Mercantil los documentos (escritura, comprobante de 

publicación y comprobante de pago de timbres). 

 
 

3.1.2 Ubicación de la Industria. 

 
Localizar el terreno óptimo para materializar un proyecto industrial puede ser una 

tarea complicada, ya que el terreno debe cumplir con muchos requisitos para calificar 

como apto no solo para el desarrollador sino también para las instituciones del Estado. 

El primer paso es verificar si el terreno cumple con las exigencias del Plan 

Regulador del cantón donde se plantea el desarrollo. En caso de que no exista Plan 

Regulador vigente, deberá consultarse la Ley de Planificación Urbana. (Herra, 2010). 

Para poder realizar de buena manera los trámites posteriores, se recomienda 

realizar un estudio de las condiciones legales y catastrales del terreno donde se pretende 

desarrollar el proyecto industrial. Para esto se deben completar una serie de tareas y 

recomendaciones que se detallan a  continuación (Cuadro 3). 

 

 

 

 

 

 

                                                            
2 www.registronacional.go.cr/personas_juridicas/personas_juridicas_aranceles.htm 



26 
 

 

 

 

Cuadro 3. Resumen de aspectos que deben revisarse para evaluar la aptitud de un terreno 

para el desarrollo de un proyecto industrial. (Costa Rica, 2011) 

Aspecto Descripción

Revisión del Uso 

de Suelo. 

Es crítico asegurarse de que la propiedad tenga un uso de suelo conforme a la 

actividad que se pretende desarrollar. El uso de suelo está definido en los 

reglamentos de zonificación de los Planes Reguladores, donde estos están 

vigentes. De lo contrario, deberá consultarse en la municipalidad 

correspondiente y solicitar que ésta dé el visto bueno de ubicación de la 

industria. Se debe tomar en consideración que para proyectos industriales no 

basta con que el Uso de suelo sea industrial, se debe confirmar que el uso sea 

conforme al tipo de industria que se desea desarrollar. 

Solicitud del 

Visto Bueno de 

Ubicación 

otorgado por el 

Ministerio de 

Salud. 

Por ser el caso de una industria se deberá someter a consideración de la Oficina 

Regional del Ministerio de Salud la localización del proyecto, según lo establece 

como requisito el Reglamento Sobre Higiene Industrial. Para la solicitud del visto 

bueno de ubicación se debe presentar:  

1. Copia del plano catastrado, con las referencias que determinen la 

localización exacta de la propiedad.  

2. Descripción del proceso industrial. 

3. Indicación de las materias primas que empleará;  

4. Mención de los residuos o desechos provenientes del proceso y los 

procedimientos de eliminación de éstos; y  

5. Indicación del número aproximado de trabajadores que servirán a la 

empresa.  

Servicios básicos 

existentes 

Se debe verificar que la propiedad cuenta con los servicios básicos necesarios 

para abastecer el proyecto. Son imprescindibles para el desarrollo el agua 

potable y la electricidad. En caso de que el servicio de agua potable no exista, 

deberá gestionarse ante SENARA, el MINAET (Departamento de Aguas), y el 
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AyA para definir las restricciones para explotación de aguas subterráneas y 

construcción de pozos. 

 

 

Áreas de 

protección 

Deberá verificarse que la propiedad no afecte áreas de conservación natural, 

utilizando los mapas que dispone el MINAET. Además, deberá verificarse que la 

propiedad no se ubique dentro de la Zona de Protección Marítimo Terrestre, ya 

que esto conlleva una serie de medidas adicionales para la aprobación de los 

permisos de construcción. 

Usos colindantes 

Deberá certificarse que las industrias vecinas, en caso de existir, sean 

compatibles con el proceso productivo que se pretende desarrollar. Es 

recomendable valorar los retiros establecidos en el Capítulo X del Reglamento de 

Construcciones y el Plan Regulador vigente. 

Riesgos 

naturales CNE 

Consultar y verificar que la propiedad no se encuentre en zona de riesgo por 

deslizamiento, sismicidad o inundación, de acuerdo a los Mapas de Amenaza 

Natural que emplea la Comisión Nacional de Emergencias. 

Cuerpos de 

agua y 

nacientes 

Determinar si la propiedad tiene colindancia con cuerpos de agua de caudal 

constante, en cuyo caso se deberá revisar los retiros establecidos en los 

artículos 33 y 34 de la Ley Forestal. En caso de nacientes o pozos deberá 

revisarse los retiros establecidos en la Ley Forestal y Ley de Aguas. 

Arqueología 

Es recomendable tomar en consideración es aspecto arqueológico; por lo que se 

recomienda consultar un experto en la materia que valore la posibilidad de 

existencia de material de valor arqueológico en la propiedad y que establezca un 

plan a seguir si de verdad existiera; esto podría ahorrar tiempo significativo en 

etapas posteriores. 
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Figura 3. Flujograma de requisitos y recomendaciones para la escogencia de un terreno apto para 

el desarrollo de un proyecto industrial. 
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3.1.3 Estudios preliminares 

 

El siguiente paso en la tramitología de un proyecto industrial será presentar ante la 

SETENA el proyecto para obtener la VAP y la VLA. Sin embargo, para esto deben de previo 

completarse una serie de estudios que no solo son requisito, si no que permiten que el 

anteproyecto y el diseño del mismo se hagan conforme los lineamientos establecidos y así 

evitar atrasos no deseados a lo largo de la tramitología. 

A continuación se enumera la información mínima necesaria para continuar con el 

proceso de tramitología, así como información recomendable que puede ser requerida 

considerando que el proyecto es una industria. 

 

Cuadro 4. Listado de estudios preliminares. (Costa Rica, 2011) 

Información mínima necesaria Información recomendable 

1. Información registral y catastral de la 
propiedad. 

8. Pronunciamiento del MINAET sobre áreas 
de protección. 

2. Certificación de Uso de Suelo. 
9. En caso de cercanía a líneas de alta 
tensión, carta de no afectación o 
alineamiento. 

3. Visto Bueno de Ubicación. 
10. En caso de cercanía a líneas férreas, 
carta de no afectación o alineamiento. 

4. Carta certificando la disponibilidad de 
agua potable. 

12. En caso de cercanía de poliductos, carta 
de no afectación o alineamiento. 

5. Carta certificando disponibilidad de 
alcantarillado sanitario, donde exista. 

14. En caso de existencia de cuerpos de 
agua, alineamiento del INVU. 

6. Carta certificando la disponibilidad de 
electricidad. 

15. Estudio de suelos básicos. 

7.Carta municipal aprobando el desfogue de 
aguas pluviales 

15. Estudio hidrogeológico. 

11. Carta de la CNE.  

13. Alineamiento a carreteras.  
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1. Información registral y catastral de la propiedad en la que se ubica la industria; 

junto con la ubicación espacial según la hoja cartográfica correspondiente. 

2. Certificación de Uso de Suelo emitida por la Municipalidad en la que se apruebe 

el uso conforme según sea la actividad industrial que se vaya a desarrollar. 

3. Carta del Ministerio de Salud donde da el visto bueno de ubicación de la 

industria. 

4. Carta emitida por el ente que prestará el servicio de agua potable, certificando 

que la propiedad efectivamente cuenta con dicho servicio. En caso de que el 

servicio no exista, deberá hacerse los estudios correspondientes para que se 

apruebe el abastecimiento por medios propios (pozos o captación superficial); 

dicho procedimiento se describe en la sección 3.3.3 de este capítulo. 

5. En caso de que existiera alcantarillado sanitario, deberá solicitarse una carta 

certificando que el ente encargado prestará el servicio a la propiedad. Caso 

contrario, deberá contemplarse la instalación de un sistema de tratamiento. En el 

caso de las industrias este será siempre una planta de tratamiento. En la sección 

3.3.5 de este capítulo se establece los procedimientos a seguir en caso de que el 

sistema sea necesario.  

6. Carta certificando la disponibilidad del servicio de electricidad, destacando el 

amperaje necesario para sustentar la industria. 

7. Carta emitida por la Municipalidad aprobando el desfogue de aguas pluviales. 

8. Pronunciamiento del MINAET sobre la no afectación a Áreas de Protección (zonas 

frágiles, bosque protegido, humedales) y consideraciones que deban hacerse 

durante el diseño. 

9. Carta del ICE certificando la no afectación a líneas de alta tensión o, en caso 

contrario, solicitud del alineamiento emitido por el ICE para las líneas de alta 

tensión existentes. 

10. Carta del INCOFER de no afectación a líneas férreas activas o, en caso contrario, 

solicitud del alineamiento a las líneas férreas existentes. 

11. Carta emitida por la CNE, que certifique la no existencia de amenazas naturales 

dentro de la propiedad. 

12. Carta emitida por RECOPE de no afectación a poliductos. 
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13. Solicitud del alineamiento de carreteras a la Municipalidad o el MOPT, según sea 

la carretera cantonal o nacional respectivamente. 

14. Solicitud del alineamiento a cuerpos de agua (quebradas, ríos, arroyos o 

nacientes) ante la Dirección de Urbanismo del INVU. 

15. Es recomendable contar con un Estudio de Suelos básico y un Estudio 

Hidrogeológico. 

 

En el siguiente flujograma (Figura 4) se muestra la secuencia correspondiente a la 

etapa de “Estudios preliminares” (estudios que preceden a la presentación de cualquier 

solicitud ante la SETENA). 
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Figura 4. Flujograma de Estudios Preliminares y requisitos iniciales. 
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3.1.4 SETENA (Viabilidad Ambiental Potencial) 

 

Como se mencionó en el capítulo 2, al inicio de la sección 2.2 de este documento, 

la obligatoriedad de someterse a los procedimientos de evaluación de impacto ambiental 

está sujeta a las características, la ubicación y las condiciones bajo las cuales se desarrolla 

el proyecto en cuestión.  

 Según lo establece el Reglamento General sobre Procedimientos de EIA de la 

SETENA, en el artículo 2; “por su naturaleza y finalidad, el trámite de la Evaluación de 

Impacto Ambiental (EIA) debe haberse completado y aprobado  de previo al inicio de 

actividades del proyecto, obra o actividad. Esto es particularmente relevante cuando se 

trate de la aprobación de anteproyectos, proyectos y segregaciones con fines urbanísticos 

o  industriales,  trámites pertinentes al uso del suelo, permisos constructivos y 

aprovechamientos de recursos naturales”.  

 El primer paso a seguir en la Evaluación de Impacto Ambiental es investigar y 

definir el tipo y el enfoque de la industria que se desea desarrollar, para lo cual se debe 

tener clara la finalidad, la magnitud, el proceso y un anteproyecto de la idea que se desea 

plasmar. Con estos conceptos bien claros se procede a revisar el Anexo 2 del “Reglamento 

General Sobre Procedimientos de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA)”, en el cual se 

encuentra un listado de actividades junto con una clasificación. La clasificación dictará las 

pautas a seguir para optar por la Viabilidad Ambiental Potencial. 

 Existen cuatro categorías de Impacto Ambiental Potencial que se mencionaron 

anteriormente, estas son: A (Alto Impacto), B1 (Impacto Moderado Alto), B2 (Impacto 

Moderado Bajo), C (Bajo Impacto). Dicha clasificación se basa en la Clasificación 

Internacional Industrial Uniforme de todas las actividades productivas (CIIU). En caso de 

que la actividad o proyecto sea clasificada dentro de las categorías A, B1 o B2 (Ubicada en 

un lugar sin Plan Regulador vigente); el desarrollador deberá completar el formulario D-1 

y sus estudios básicos correspondientes. En caso de que la actividad o proyecto esté 

clasificada entre las categorías B2 (ubicada en un lugar con Plan Regulador vigente) o C; 

el desarrollador deberá completar el formulario D-2 y los estudios básicos 

correspondientes. 
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 A continuación se destacan los requisitos para completar ambos formularios, según 

lo establece el “Reglamento General Sobre Procedimientos de Evaluación de Impacto 

Ambiental (EIA)”.  

 Previo a presentar ante SETENA el formulario D-1 o D-2, se recomienda cumplir 

con lo siguiente (Herra, 2010): 

1. Contar con un anteproyecto que incluya al menos: planta conjunto con todos los 

componentes de infraestructura (debidamente identificados y con dimensiones), 

zonas verdes, líneas perimetrales, localización de accesos principales, localización 

de sistemas de tratamiento de aguas en caso de ser necesarios, y demás detalles 

que se consideren pertinentes y que puedan influenciar de alguna forma el 

ambiente.  

2. Analizar los lineamientos para completar el formulario D-1 o D-2 según 

corresponda, expuestos en el “Manual de Instrumentos Técnicos para el Proceso 

de Evaluación de Impacto Ambiental (Manual de EIA)-Parte I y Parte II” 

3. Investigar los requerimientos para realizar el Estudio Básico de Ingeniería, el 

Estudio de Geología Básica del área de proyecto y el Estudio Rápido de 

Arqueología, según los anexos 5, 6 y 7 respectivamente del Manual de 

Instrumentos Técnicos para el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental 

(Manual de EIA)-Parte II”. 

Una vez completadas estas tareas el desarrollador puede con seguridad comenzar a 

gestionar la Viabilidad Ambiental Potencial ante SETENA. 

En caso de tener que presentar el formulario D-2, el desarrollador deberá asegurarse de 

incluir en el formulario la información siguiente: 

 

1. Nombre de la actividad, obra o proyecto. 

2. Categoría de la actividad, obra o proyecto de acuerdo a la Clasificación CIIU y su 

IAP. 

3. Localización administrativa y geográfica del terreno donde se desarrollaría la 

actividad, obra o proyecto.  
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4. Nombre completo del desarrollador, calidades, domicilio personal y lugar y número 

de fax para atender notificaciones, cuando se trate de una persona física. 

5. Nombre de la sociedad legalmente constituida en el país, número de cédula 

jurídica, domicilio fiscal, lugar para atender notificaciones, nombre y calidades 

completas del representante legal y apoderados legales, en este último caso si 

quisiere contar para el trámite con apoderados además de su representante legal, 

cuando el desarrollador sea una sociedad.   

6. Descripción del proceso que implica la actividad productiva, respecto a sus 

dimensiones, recursos y servicios requeridos, así como la generación potencial de 

desechos líquidos, sólidos y emisiones y otros factores de riesgo ambiental, 

incluyendo las medidas ambientales para prevenir, corregir y mitigar los posibles 

impactos ambientales. 

 

Además deberá aportar la documentación siguiente: 

1. Una copia de la cédula de identidad, de residencia o pasaporte del desarrollador, 

para el caso de persona física. 

2. Una certificación notarial o registral de personería jurídica. 

3. Una copia certificada del plano catastrado, o en su lugar, una copia con el original, 

para que sea confrontada ante el funcionario de la SETENA que tiene fe pública. 

4. Comprobante del pago por concepto de análisis del documento Registro y 

Compromiso Ambiental (D-2). 

 

 

 

Para completar el trámite el desarrollador deberá: 

 

1. Entregar, el original y dos (2) copias, de los requisitos indicados anteriormente, 

en la ventanilla de las oficinas de SETENA. o bien, en las oficinas de las Áreas de 

Salud del Ministerio de Salud o  de la autoridad ambiental debidamente habilitada 

por la SETENA, donde se ubicará la actividad, obra o proyecto. 
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2. Al mismo tiempo deberá recibir del encargado que atiende al desarrollador, la 

copia debidamente sellada, con la asignación del número de solicitud y el CBPA 

(Código de Buenas Prácticas Ambientales). 

3. Asegurarse de que los documentos entregados fueron remitidos a las oficinas 

centrales de SETENA en un plazo no mayor de  5 días hábiles. 

4. De no existir errores u omisiones en este documento (D2), la SETENA procederá 

a incluir la actividad, obra o proyecto en el registro oficial,  momento en el cual 

se le otorga la viabilidad ambiental. Debe quedar claro al desarrollador que 

obtendrá tal viabilidad ambiental, en tanto la SETENA, en un plazo máximo de 10 

días, contados a partir del momento en que ésta recibe la documentación, no le 

comunique oficialmente que debe realizar correcciones o aclaraciones. Es 

recomendable que el desarrollador siempre verifique que su proyecto 

ha sido incluido en el registro oficial antes de continuar con el proceso. 

Esto se puede lograr con el número de solicitud y una consulta telefónica. 

 

En caso de tener que presentar formulario D-1, el desarrollador deberá asegurarse de 

incluir en el formulario la información siguiente: 

1. Nombre de la actividad, obra o proyecto. 

2. Categoría de la actividad, obra o proyecto de acuerdo a la Clasificación CIIU y su 

IAP. 

3. Localización administrativa y geográfica del terreno donde se desarrollaría la 

actividad, obra o proyecto.  

4. Nombre completo del desarrollador, calidades, domicilio personal y lugar y 

número de fax para atender notificaciones, cuando se trate de una persona física. 

5. Nombre de la sociedad legalmente constituida en el país, número de cédula 

jurídica, domicilio fiscal, lugar para atender notificaciones, nombre y calidades 

completas del representante legal y apoderados legales, en este último caso si 

quisiere contar para el trámite con apoderados además de su representante legal, 

cuando el desarrollador sea una sociedad.   

6. Descripción del proceso que implica la actividad productiva, respecto a sus 

dimensiones, recursos y servicios requeridos, así como la generación potencial de 

desechos líquidos, sólidos y emisiones y otros factores de riesgo ambiental, 
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incluyendo las medidas ambientales para prevenir, corregir y mitigar los posibles 

impactos ambientales. 

7. Marco jurídico – ambiental, que regula la actividad, obra o proyecto. 

8. Descripción general de la situación ambiental del sitio donde se desarrollará la 

actividad, obra o proyecto. 

 

Además deberá aportar la documentación siguiente: 

 

1. Una copia de la cédula de identidad, de residencia o pasaporte del desarrollador, 

para el caso de persona física. 

2. Una certificación notarial o registral, que contenga nombre de la sociedad, número 

de cédula jurídica, domicilio fiscal, calidades completas del representante legal. En 

los casos que desee nombrar a apoderados una certificación notarial del poder.  

3. Una copia certificada del plano catastrado, o en su lugar, una copia con el original, 

para que sea confrontada ante el funcionario de la SETENA que tiene fe pública.  

4. Una certificación de propiedad o inmueble donde se desarrollará la actividad, obra 

o proyecto, o en su lugar, una copia con el original, para que sea confrontada ante 

el funcionario de la SETENA que tiene fe pública.  

5. La matriz básica de identificación de impactos ambientales acumulativos que se 

generarían debidamente completada (D1). 

6. Original y copia del Estudio Básico de Ingeniería, que debe contemplar como 

mínimo: estudio de datos geotécnicos de capacidad de soporte o cimentación para 

obra civil, datos de la hidrología básica del cauce de agua de la micro cuenca en 

que se localiza el AP, datos sobre el desfogue de las aguas residuales provenientes 

del sistema de tratamiento de aguas y certificación sobre el riesgo antrópico que 

pueda afectar a la obra civil que se va a desarrollar.  

7. Original y copia del Estudio de Geología Básica, que debe contemplar como 

mínimo: datos de la geología de la finca, datos sobre la hidrogeología ambiental de 

la finca, datos sobre riesgos de inundación y deslizamiento en el área de proyecto. 

8. Original y copia del Estudio Arqueológico Rápido. 

9. Cuando se justifique técnicamente, la SETENA podrá solicitar, en razón del tipo de 

actividad, obra o proyecto, un estudio de vialidad, aprobado por el MOPT, y un 
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estudio rápido biológico; según lo establecido en el Anexo 2 del Manual de EIA-D1, 

incisos 3.3.7 y 2.4, respectivamente. 

10. Comprobante del pago por concepto de análisis del documento Registro y 

Compromiso Ambiental (D-1). 

 

En este caso el trámite será como sigue: 

 

1. Entrega, en original y una copia, con los requisitos indicados anteriormente en las 

oficinas de la SETENA. 

2. El encargado de la recepción de documentos de la SETENA devolverá, al 

desarrollador la copia debidamente sellada, con la asignación del número del 

expediente administrativo oficial. 

3. Se traspasará el expediente al departamento encargado del análisis. 

4. El departamento respectivo de la SETENA deberá realizar el trámite técnico  el 

expediente en un tiempo máximo de tres semanas, emitir la calificación final del 

proyecto (SIA) y deberá emitir el dictamen técnico ante la Comisión Plenaria de la 

SETENA. 

5. La Comisión Plenaria de la SETENA conocerá el dictamen técnico elaborado por el 

departamento respectivo y emitirá, en el plazo de una semana, la resolución 

administrativa respectiva. 

6. La resolución será notificada al desarrollador o su representante en la cual se le 

indica si se le otorga o no la VAP. 

 

En la Figura 5 se muestra el proceso descrito para obtener la Viabilidad Ambiental 

Potencial para los proyectos clasificados según su riego ambiental como A, B-1, B-2 y C. 
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Figura 5. Flujograma de trámites ante SETENA, Viabilidad Ambiental Potencial 

Proyecto con clasificación A:    Alto Impacto Ambiental.
Proyecto con clasificación B‐1: Impacto Moderado Alto. 
Proyecto con clasificación B‐2: Impacto Moderado Bajo. 
Proyecto con clasificación C:    Bajo Impacto Ambiental. 
Se puede consultar la clasificación completa en el Anexo I de 
este documento 
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3.1.5 SETENA (Viabilidad Licencia Ambiental) 

  

Para poder gestionar esta etapa de la tramitología el proyecto que se está 

desarrollando debe obligatoriamente contar con la Viabilidad Ambiental Potencial. 

Este proceso tiene como fin obtener la Viabilidad Licencia Ambiental, que 

corresponde al visto bueno de la SETENA para dar paso a la construcción o materialización 

del proyecto industrial. 

Esta etapa de tramitología tiene varios caminos de acuerdo al tipo de proyecto y al 

formulario presentado para obtener la VAP. Si se obtuvo la VAP a través de un formulario 

D-2 deberá seguirse un camino relativamente más sencillo que si se obtuvo a través de un 

D-1. Además si la ruta de decisión fue a través de un formulario D-1 deberá tomarse en 

consideración la Significancia de Impacto Ambiental otorgada al proyecto por la comisión 

técnica encargada de su revisión. 

 

1. Obtención de la VAP por medio de formulario D-2. 

Al aplicar por la Viabilidad Ambiental Potencial a través de un formulario D-2, el 

desarrollador somete su proyecto directamente a la aprobación y otorgamiento de la 

Viabilidad Licencia Ambiental. Es decir, si se le otorgó la VAP, automáticamente obtendrá 

la VLA, y será sujeto de inspecciones esporádicas para que la Secretaría confirme que lo 

presentado es conforme al desarrollo del proyecto. En caso de que se encuentren 

anomalías en las inspecciones se podrá obligar al desarrollador a suspender actividades y 

someter su proyecto a una evaluación D-1. 

 

2. Obtención de la VAP por medio de formulario D-1, con SIA < 300 

(Clasificado como B-2, bajo impacto ambiental) 

En este caso el proyecto es clasificado como de bajo impacto ambiental por lo que 

deberá presentar una Declaración Jurada de Compromisos Ambientales ante un notario 

público donde se comprometa a cumplir con los siguientes requisitos para obtener la 

Viabilidad Licencia Ambiental: 

 Todas las medidas ambientales propuestas por el desarrollador en el formulario D-

1. 
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 Las medidas ambientales indicadas explícitamente por la SETENA en su Resolución 

sobre el D1. 

 Al cumplimiento de los lineamientos ambientales establecidos en el Código de 

Buenas Prácticas Ambientales y en las regulaciones ambientales vigentes en el país 

y aplicables a la actividad, obra o proyecto. 

 Brindar las facilidades necesarias a la SETENA o las autoridades ambientales que 

colaboren con ella, en las inspecciones ambientales de cumplimiento que pudieran 

darse en el sitio donde se ejecuta la actividad, obra o proyecto. 

 Informar a la SETENA  aquellos cambios sustanciales (ampliaciones o cambios en 

el proceso productivo) que el desarrollador planee llevar a cabo en  la actividad, 

obra o proyecto que podrían generar un aumento en el impacto ambiental que se 

genere. 

 

El trámite a cumplir será el siguiente: 

1. Entregar a la SETENA el original y una copia de la Declaración Jurada de 

Compromisos Ambientales (DJCA) y aquellos otros requisitos específicos que le 

sean solicitados en la resolución administrativo sobre el D1. 

2. La SETENA realizará la revisión de la DJCA en un plazo no mayor de una semana. 

3. Si las condiciones establecidas por la SETENA son cumplidas en la DJCA, en el 

plazo de una semana, emitirá y notificará la resolución administrativa que otorga la 

viabilidad licencia ambiental a la actividad, obra o proyecto. 

4. En el caso de que las condiciones no sean cumplidas, la SETENA comunicará 

dentro de un plazo de 15 días hábiles al desarrollador la situación y solicitará por 

escrito y por una única vez, que la información faltante sea subsanada por este, 

por una única vez, para lo cual le fijará un plazo razonable. 

5. Para la revisión de la información solicitada en el punto anterior, la SETENA 

dispondrá de un plazo de una semana. 

6. En caso de que la información solicitada no se presente en el plazo establecido, el 

expediente será archivado. 

 

3. Obtención de la VAP por medio de D-1 con un SIA 300 < 1000 

(Clasificado como B-1, moderado impacto ambiental). 
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En este caso el proyecto obtuvo la calificación de moderado impacto ambiental por lo 

que deberá realizar un “Pronóstico - Plan de Gestión Ambiental (P-PGA)” según los 

lineamientos expuestos en el “Reglamento General sobre los Procedimientos de EIA”. 

El desarrollador deberá cumplir con las disposiciones siguientes: 

 

1. Cumplimiento de los términos de referencia establecidos por la SETENA durante el 

proceso de evaluación ambiental inicial. 

2. Inclusión de un Pronóstico - Plan de Gestión Ambiental (P-PGA) para la ejecución de 

la actividad, obra o proyecto, bajo los procedimientos establecidos en el Manual de 

EIA. 

3. Compromiso de cumplimiento de los lineamientos ambientales establecidos en el 

Código de Buenas Prácticas Ambientales y en las regulaciones ambientales vigentes 

en el país y aplicables a la actividad, obra o proyecto. 

 

El trámite a cumplir será el siguiente: 

1. Entregar a la SETENA el original y dos copias de la P-PGA, incluyendo el 

comprobante del depósito de pago por concepto del análisis del documento. 

2. La SETENA, por medio del departamento respectivo, realizará la revisión del P - 

PGA en el plazo no mayor de 4 semanas. 

3. Si los términos de referencia establecidos por la SETENA son cumplidos en el P-

PGA, en el plazo de 2 semanas, esta Secretaría emitirá y notificará oficialmente los 

lineamientos para la preparación de la Declaración Jurada de Compromisos 

Ambientales, debidamente otorgada ante notario público, y el cumplimiento de los 

requisitos de control y seguimiento ambiental que la SETENA establezca.  

4. En el caso de que los términos de referencia y las condiciones ordenadas no sean 

cumplidos, la SETENA comunicará oficialmente, por escrito y por una única vez, al 

desarrollador la situación y solicitará, que la información faltante sea subsanada 

por este, para lo cual le fijará un plazo razonable de entrega, en función de la 

cantidad y complejidad de la información requerida.  

5. En caso de que la información solicitada no se presente en el plazo establecido, el 

expediente será archivado. 
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6. Para la revisión de la información solicitada, la SETENA dispondrá de un plazo no 

mayor de 2 semanas. 

7. Si la documentación presentada cumple, la SETENA emitirá y notificará la 

resolución administrativa que otorga la viabilidad licencia ambiental a la actividad, 

obra o proyecto. 

 

4. Obtención de la VAP por medio de D-1 con un SIA > 1000 (Clasificado 

como A, alto impacto ambiental). 

En este caso el proyecto recibió la calificación más alta que otorga la SETENA en 

materia del posible impacto ambiental adverso, por lo que los compromisos asociados 

exigen mayor cantidad de requisitos y mayor especificidad en los estudios. 

El Desarrollador deberá cumplir con las disposiciones siguientes: 

1. Realizar el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) según los lineamientos expuestos 

en el Anexo III del “Manual de Instrumentos Técnicos para el Proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental”. 

2. Presentar ante la Municipalidad correspondiente una Declaratoria de Impacto 

Ambiental, con el fin de obtener una copia sellada certificando el conocimiento de la 

Municipalidad acerca del proyecto. 

 

 

El trámite a seguir será el siguiente: 

1. Entregar a la SETENA original y tres copias (una de ellas en versión digital) del 

EsIA, que incluya la Declaratoria de Impacto Ambiental (DIA) del EsIA con el sello 

de recibido de la Municipalidad del cantón donde se localiza la actividad, obra o 

proyecto, y aquellos otros requisitos específicos que le sean solicitados en los 

términos de referencia.   

2. Adjuntar copia del depósito, transferencia electrónica u otro mecanismo de pago, 

por concepto del análisis del documento. 

3. La SETENA, por medio de su departamento respectivo, realizará la revisión del 

EsIA en un plazo no mayor de 10 semanas. 
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4. Si como consecuencia del proceso técnico de revisión del EsIA,  los TER 

establecidos por la SETENA son cumplidos, en el plazo de 2 semanas, emitirá y 

notificará oficialmente la preparación de la Declaración Jurada de Compromisos 

Ambientales, otorgada ante notario público y el cumplimiento de los requisitos de 

control y seguimiento ambiental que la SETENA le establezca.  

5. En el caso de que las condiciones no sean cumplidas, la SETENA comunicará 

oficialmente, por escrito y por una única vez, al desarrollador la situación y 

solicitará, que la información faltante sea subsanada por este, para lo cual le fijará 

un plazo razonable de entrega, en función de la cantidad y complejidad de la 

información requerida.  

6. En caso de que la información solicitada no se presente en el plazo establecido, el 

expediente será archivado. 

7. Para la revisión del Anexo, la SETENA dispondrá de un plazo no mayor de 5 

semanas. 

8. Deberá cancelarse un monto igual al 1 % de la inversión estimada como garantía 

de cumplimiento. 

9. Si la documentación presentada cumple con lo dispuesto en el presente 

reglamento, se emitirá y notificará la resolución administrativa oficial que otorga la 

viabilidad (licencia) ambiental a la actividad, obra o proyecto. 
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Cuadro 5.  Resumen de los trámites para la obtención de la VLA en cada uno de los casos posibles. (Costa Rica, 2011) 

Obtención de la VAP por 
medio de formulario D-2. 

Obtención de la VAP por medio 
de formulario D-1, con SIA < 
300 (Clasificado como B-2, bajo 
impacto ambiental) 

Obtención de la VAP por medio de 
D-1 con un SIA 300 < 1000 
(Clasificado como B-1, moderado 
impacto ambiental) 

Obtención de la VAP por medio de D-1 con 
un SIA > 1000 (Clasificado como A, alto 
impacto ambiental) 

Viabilidad Licencia Ambiental 
(VLA) aprobada junto con la 
Viabilidad Ambiental Potencial 
(VAP) por lo que no es 
necesario ningún trámite. 

Presentar una Declaración Jurada 
de Compromisos Ambientales que 
incluya: 
-Medidas ambientales propuestas 
-Medidas ambientales indicadas por 
SETENA. 
-Compromiso con el cumplimiento 
del Código de Buenas Prácticas 
Ambientales. 

- Se deben cumplir los términos de 
referencia impuestos por SETENA. 
- Inclusión de un Pronóstico - Plan de 
Gestión Ambiental (P-PGA) para la 
ejecución de la actividad, obra o 
proyecto, bajo los procedimientos 
establecidos en el Manual de EIA. 
-Compromiso con el cumplimiento del 
Código de Buenas Prácticas 
Ambientales.  

- Realizar el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) 
según los lineamientos expuestos en el Anexo III 
del “Manual de Instrumentos Técnicos para el 
Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental”. 
- Presentar ante la Municipalidad correspondiente 
una Declaratoria de Impacto Ambiental. 

Sujeto de inspección para 
confirmar condiciones del 
proyecto. 

Trámite: 
-Entregar en SETENA original y 
copia de la DJCA. 
-SETENA revisará la DJCA en un 
plazo menor a 1 semana. 
-Si las condiciones se cumplen 
SETENA  emitirá una resolución 
otorgando la VLA al proyecto. 
-Si las condiciones no se cumplen 
habrá un periodo de 15 días para 
corregir las observaciones o de lo 
contrario el archivo será archivado y 
el habrá que reiniciar todo el 
proceso. 

Trámite: 
- Entregar a la SETENA el original y dos 
copias de la P-PGA, incluyendo el 
comprobante del depósito de pago por 
concepto del análisis del documento. 
- SETENA revisará el documento en no 
más de 4 semanas. 
-Si los términos se cumplen, en las 
siguientes 2 semanas se informa sobre 
los lineamientos para preparar la DJCA. 
- En caso de que los términos no se 
cumplan SETENA informara de las 
correcciones necesarias y fijará un 
periodo pertinente para subsanar los 
faltantes. 
-Si la documentación no se completa en 
el plazo fijado, el expediente será 
archivado y deberá reiniciarse la 
gestión. 
-En caso de satisfacer los 
requerimientos de la Secretaría, ésta 
emitirá una resolución otorgando la 
Viabilidad Licencia Ambiental. 

Trámite: 
- Entregar a la SETENA original y tres copias (una 
de ellas en versión digital) del EsIA, que incluya la 
Declaratoria de Impacto Ambiental (DIA) del EsIA 
con el sello de recibido de la Municipalidad. 
- Adjuntar comprobante de pago por análisis del 
estudio. 
- SETENA revisa el estudio en un plazo no mayor 
a 10 semanas. 
- Si los términos se cumplen, en las siguientes 2 
semanas se informa sobre los lineamientos para 
preparar la DJCA. 
- En caso de que los términos no se cumplan 
SETENA informara de las correcciones necesarias 
y fijará un periodo pertinente para subsanar los 
faltantes. 
-Si la documentación no se completa en el plazo 
fijado, el expediente será archivado y deberá 
reiniciarse la gestión. 
- Deberá cancelarse el 1 % de la inversión como 
garantía. 
-En caso de satisfacer los requerimientos de la 
Secretaría, ésta emitirá una resolución otorgando 
la Viabilidad Licencia Ambiental. 
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A continuación se muestran los flujogramas (Figuras 6, 7, 8) correspondientes a los 

cuatro procesos descritos para la obtención de la VLA, a saber: proyectos con formulario 

D-2, con clasificación SIA menor a 300, con clasificación SIA mayor a 300 y menor a 1000 

y con clasificación SIA mayor a 1000. 

 

 

 

Figura 6. Proceso para la obtención de la VLA en SETENA. 

Conceptos 

VLA:            Viabilidad Licencia Ambiental. 

VAP:            Viabilidad Ambiental Potencial. 

EsIA:            Estudio de Impacto Ambiental. 

P‐PGA:        Pronóstico ‐ Plan de Gestión Ambiental. 

SIA:              Significancia de Impacto Ambiental   

(calificación) 

A, B‐1, B‐2: Categorías de Impacto Ambiental 

Potencial. 

DJCA:           Declaración Jurada de Compromisos 

Ambientales. 
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Figura 7. Proceso para la obtención de la VLA en SETENA (Pronóstico-Plan Gestión Ambiental). 

Conceptos

VLA:            Viabilidad Licencia Ambiental. 

VAP:            Viabilidad Ambiental Potencial. 

EsIA:            Estudio de Impacto Ambiental. 

P‐PGA:        Pronóstico ‐ Plan de Gestión 

Ambiental. 

SIA:              Significancia de Impacto Ambiental   

(calificación) 

A, B‐1, B‐2: Categorías de Impacto Ambiental 

Potencial. 

DJCA:           Declaración Jurada de 

Compromisos Ambientales. 
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Figura 8. Proceso para la obtención de la VLA en SETENA (Estudio de Impacto Ambiental). 

Conceptos 

VLA:            Viabilidad Licencia Ambiental. 

VAP:            Viabilidad Ambiental Potencial. 

EsIA:            Estudio de Impacto Ambiental. 

P‐PGA:        Pronóstico ‐ Plan de Gestión 

Ambiental. 

SIA:              Significancia de Impacto 

Ambiental   (calificación) 

A, B‐1, B‐2: Categorías de Impacto 

Ambiental Potencial. 

DJCA:           Declaración Jurada de 

Compromisos Ambientales. 
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3.1.6 Visado de Planos por parte de Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos 

(CFIA). 

 

El visado de planos ante el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos es el 

primer paso que debe completarse previo al visado de los planos en otras instituciones, 

como el Ministerio de Salud, el INS y la Municipalidad.  El visado de planos debe hacerse 

acorde a lo establecido en el “Reglamento para el Trámite de Visado de Planos para la 

Construcción” y el “Reglamento de Construcciones”. 

El visado del CFIA puede realizarse en la Oficinas de Registro de Planos del CFIA 

ubicadas en Curridabat, sede central, o bien, en algunas municipalidades, en las que 

existe una plataforma de servicios para efectuar varios trámites de visado y en las cuales 

hay un funcionario del Colegio; según se expone en el Manual del Inversionista, del 

Ministerio de Economía, Industria y Comercio. (Manual del Inversionista, 2010) 

Los proyectos industriales, entran en la clasificación de otras edificaciones, bajo la 

categoría de “obras con áreas superiores a 80 m² o planos con áreas menores a 80 m² 

con una carga conectada superior a 15 kilo voltio-amperios, una fase,  corriente alterna”; 

la cual se tienen los siguientes requisitos para el visado de los planos. 

 

a. Planos de obra a construir (3 copias como mínimo de cada lámina), debidamente 

firmados, nombre y número de carné de los profesionales responsables de la elaboración, 

cálculo, diseño, encargados de la inspección o dirección técnica de la obra, nombre del 

propietario, información de ubicación, localización e información registral. El o los planos 

deberán de ser totalmente legibles, dimensionados en forma concordada con la escala 

indicada, asimismo, el plano debe tener impreso el dibujo con la ubicación de la obra y la 

tabla de acabados. 

b. Contrato de consultoría o de servicio profesional completo con toda la información 

solicitada y firmado por el o los profesionales responsables de la obra, el propietario y por 

el representante legal de la empresa Consultora o Consultora y Constructora responsable 

registrada. 

c. En caso de que la obra se ejecute por medio de compañía constructora se presentará 

adicionalmente al contrato de consultoría la fórmula de inscripción de responsabilidad 
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profesional, esto según se establece en el Procedimiento para la inscripción del Profesional 

Responsable de la Obra. 

d. Fórmula de solicitud de visado de plano eléctrico debidamente firmada por un 

profesional miembro del Colegio Federado, quien puede ser un ingeniero  electricista, 

electromecánico o de mantenimiento industrial; según el artículo 2.4 del “Reglamento para 

el Trámite de Planos y la Conexión de los Servicios Eléctricos, Telecomunicaciones y de 

Otros Servicios”. 

e. Planos eléctricos de la obra, firmados por el profesional, para verificar el fiel 

cumplimiento de lo establecido en el reglamento antes mencionado.  

f. Plano catastrado de la propiedad en la cual se construirá la obra. 

 

El trámite (físico) para el visado de los planos es el siguiente: 

 

 Entregar los documentos  enlistados anteriormente en la ventanilla principal del 

CFIA, o en alguna de las sedes autorizadas para dicha recepción. 

 El Colegio realiza un análisis general de los planos del proyecto; si no se 

encuentran disconformidades con lo reglamentado, emitirá el visado en los tres 

días posteriores a la presentación de los documentos. 

 El desarrollador deberá retirar los planos en la ventanilla debidamente sellados y 

firmados por responsable a cargo del Colegio. 

 

Se debe recordar que es posible que el número de copias varíe según sea el tipo de 

industria que se esté desarrollando, esto debido a que existirán trámites que requieran 

copias visadas por el CFIA que no siempre son necesarias. 

En la Figura 9 se muestra el proceso a seguir para la obtención del sello de visado del 

Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos. 
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Figura 9. Proceso para la obtención del sello de visado de planos en el Colegio Federado de 

Ingenieros y Arquitectos. 
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3.1.7 Visado de Planos por parte del INS (Bomberos) 

 

Para el proceso de visado de planos por parte del Departamento de Ingeniería de 

Bomberos, el único requisito es la presentación de los planos como tal, es relativamente 

sencillo. Se deberán presentar todos los juegos de planos que se vayan a necesitar para 

otro trámites, como mínimo los tres requeridos para el visado del CFIA establecidos 

anteriormente; más una copia necesaria para el archivo de Bomberos. 

El visado de planos por parte de Bomberos se hace basándose en el Manual de 

Disposiciones Técnicas Generales sobre Seguridad Humana y Protección Contra Incendios- 

2010; por lo que se recomienda revisarlo durante la elaboración del diseño del proyecto, 

ya que es obligatorio acatar todo lo dispuesto en el artículo 11 de dicho manual con 

respecto a medidas necesarias en establecimientos industriales. 

Es importante tener en cuenta que los planos deben cumplir con los requisitos 

siguientes: 

 Visados por el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos. 

 El cajetín de cada lámina, debe venir firmado por el profesional 

responsable del proyecto. 

 Presentar una copia adicional de los planos. 

 Presentar, junto con los planos a visar, la Boleta de Solicitud de Visado 

debidamente cumplimentada. 

 Una vez recibidos los planos en el departamento responsable, en este se 

cuenta con 5 días hábiles para la resolución de cada caso. 

Las disposiciones anteriores son establecidas por el Departamento de Bomberos 

del INS.3 

 

 

 

                                                            
3 http://www.bomberos.go.cr/Bomberos/nuestrosServicios/visadoPlanos.jsp 
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3.1.8 Visado de Planos ante el Ministerio de Salud 

El Ministerio de Salud es la última institución en la cual se debe solicitar un sello 

de visado de planos, previo a la presentación del proyecto ante la Municipalidad 

correspondiente. 

Antes del visado de planos ante el Ministerio de Salud, se deben completar una 

serie de tareas para asegurarse de realizar debidamente la gestión de visado. Herra 

(2010), propone las tareas siguientes a realizar: 

1. Ubicar el Área Rectora del Ministerio de Salud que tiene jurisdicción sobre el 

área donde se desarrolla el proyecto. (Revisar Anexo III). 

2. Realizar pruebas de infiltración de terreno y memoria de cálculo. 

3. Completar solicitud de visado de planos disponible en versión digital4. 

Requisitos que deben presentarse para el visado de planos por parte del Ministerio de 

Salud son: 

1. Solicitud de visado sanitario del proyecto.  

2. Tres copias completas de planos constructivos 

3. Visado del C.F.I.A.  

4. Permiso de Ubicación otorgado por el Ministerio de Salud.  

5. Plano catastrado de la propiedad.  

6. Aprobación de disponibilidad de agua potable. 

7. Aprobación de disponibilidad de alcantarillado sanitario.  

8. Pruebas de infiltración del terreno hechas por un laboratorio o un profesional 

(Ingeniero Civil) responsable.  

9. Memoria de Cálculo de tanque séptico y sistema de infiltración. 

10. Alineamiento fluvial si el lote colinda o es  atravesado por un cuerpo natural de 

agua.  

11.  Planos aprobados de planta de tratamiento de aguas residuales del proyecto (si es 

necesario). 

12. Documento, en caso de existencia, de servidumbre de paso de tuberías y otros.  

13.  Visado del INS (bomberos).  

                                                            
4 http://www.tramitesconstruccion.go.cr/66.html 
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Descripción del trámite: 

1. Entregar los documentos descritos anteriormente en las oficinas regionales del 

Ministerio de Salud, que correspondan. 

2. Los documentos y planos del proyectos se analizarán en el Departamento de 

Ingeniería y, si están conformes con los requerido, se emitirá el visado por parte 

del Ministerio, de lo contrario deberá corregirse las anotaciones y realizar el 

trámite nuevamente. 

En la Figura 10 se muestra un flujograma descriptivo del proceso para obtener el sello 

de visado que brinda la Oficina Regional del Ministerio de Salud correspondiente. 
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Figura 10. Proceso para la obtención del sello de visado de planos en la Oficina Regional del 

Ministerio de Salud correspondiente. 
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3.1.9 Solicitud de Póliza de Riesgos de Trabajo 

La solicitud de la póliza de riesgos ante el Instituto Nacional de Seguros, es un 

trámite que debe gestionarse conjuntamente con el permiso de construcción que 

extiende la Municipalidad; principalmente porque para solicitar el permiso de 

construcción es necesaria la póliza, y para la póliza es necesaria la tasación del proyecto 

que hace la municipalidad para extender el permiso de construcción, lo que constituye 

una disyuntiva. (Herra, 2010) 

Para gestionar la Póliza de Riesgos de trabajo de Construcción, el INS establece 

que “para el trámite de éstas es necesario presentar la boleta expedida por la 

Municipalidad donde se esté tramitando el respectivo permiso. La misma deberá indicar el 

nombre de la persona que debe suscribir el Seguro, así como el valor total de la obra a 

realizar. En caso de que el suscriptor sea una persona física diferente a la consignada en 

el documento anterior, se debe adjuntar el contrato respectivo de construcción. Cuando 

medie subcontratación se debe aportar un original y copia del contrato, en el cual se debe 

indicar el monto bruto de la construcción y el monto por mano de obra”. Los requisitos 

establecidos para extender la póliza son los siguientes:5 

1. Nombre del Patrono, persona física o jurídica. 

2. Fotocopia de la cédula de identidad del representante legal. 

3. Certificación literal de personería jurídica con indicación de capital, acciones, así 

como representación judicial y extrajudicial. 

4. Fotocopia de un recibo de Servicio Público (agua, luz o teléfono). 

5. Documentos que respalden los ingresos. 

6. Dirección para notificaciones o correspondencia, dirección exacta del lugar de 

residencia del patrono o apoderado de la empresa, u oficinas, dirección por señas, 

indicando el número telefónico, fax, apartado postal y correo electrónico. 

7. Dirección exacta donde se efectúan los trabajos. 

8. Clase de trabajos a realizar en forma temporal o permanente. 

9. Actividad económica de la empresa, indicando la actividad principal a la que se 

dedica. 

                                                            
5 Requisitos establecidos en la Guía para el Aseguramiento de Empresas Constructoras y Construcción en 
General. 



57 
 

10. Nombre, número de cédula, ocupación, salario de cada una de las personas 

contratadas o estimación de las personas por contratar. 

11. Nombre y firma del patrono o representante autorizado.  En caso de personas 

jurídicas, se debe indicar la relación existente entre el firmante y la empresa 

(Propietario, Gerente o Representante Legal). 

12. Para la actividad de la construcción se deberá presentar la boleta municipal original 

expedida por la Municipalidad respectiva en donde se indique el nombre del 

propietario del proyecto y el monto(s) de la obra(s) o proyecto(s). 

13. En caso de no existir boleta municipal por estar exonerado el proyecto de la 

presentación de dicho requisito, debe presentar: copia de contrato de construcción 

o contrato de consultoría del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos 

(CFIA), u orden de compra, tratándose de licitaciones o contratos directos 

Una vez presentados los documentos ante el INS y cancelado el costo 

correspondiente, este extiende, inmediatamente,  una boleta que hace constar el trámite 

realizado y a partir de allí queda la póliza activa. Dicha boleta deberá presentarse, a la 

brevedad posible, como comprobante ante la Municipalidad para el trámite del permiso de 

construcción. 

 

 3.1.10  Permiso de Construcción Municipal. 

 

Todo el proceso de tramitología que se ha abarcado hasta este punto en este 

capítulo, ha sido con el fin de mostrar el proceso necesario para obtener el permiso de 

construcción que emite la Municipalidad correspondiente al cantón donde se va a 

desarrollar el proyecto industrial. 

Como se dijo en el Capítulo 2, sección 2.2.3, cada Municipalidad es un gobierno 

en sí misma, y como tal se rige bajo sus propias normativas; incorporadas en el Plan 

Regulador (donde exista uno vigente). Tomando lo anterior en consideración, es de 

esperarse que los requisitos solicitados para emitir un permiso de construcción varíen 

según sean las condiciones de cada cantón.  
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García (2007), expone la problemática que esto genera. Además, realiza un 

estudio estadístico sobre la frecuencia con que se solicitan ciertos requisitos. Basándose 

en dicho estudio y en la revisión de los requisitos para varias Municipalidades del país 

(Alajuela, Belén, Cartago, Coronado, Curridabat, Desamparados, Escazú, Grecia, 

Heredia, Moravia, Nicoya, San Carlos, Santa Ana, Turrialba y Valverde Vega), se 

presenta a continuación un listado con los requisitos que hay que presentar ante la 

Municipalidad para gestionar un permiso de construcción; recordando que no siempre se 

solicitan todos, pero que es mejor estar preparado a presentarlos. 

Requisitos para tramitación de permiso de construcción municipal: 

1. Viabilidad Licencia Ambiental vigente y otorgada por SETENA. 

2. Tres (3) juegos de planos visados por el CFIA, Ministerios de Salud, Bomberos y 

en caso necesario CONAVI. 

3. Certificación de Uso de Suelo emitida por la Municipalidad. 

4. Solicitud correspondiente de Permiso de Construcción firmada por el dueño o 

representante legal de la propiedad. 

5. Copia del contrato de consultoría por parte de CFIA. 

6. Carta de disponibilidad de agua potable por parte de la institución encargada de 

brindar el servicio. 

7. Carta de disponibilidad de electricidad por parte del ICE o ente encargado de 

brindar el servicio. 

8. Carta de no existencia de riesgos naturales o afectación por parte de la CNE. 

9. Permiso de desfogue de aguas pluviales por parte de la Municipalidad. 

10. Alineamiento del MOPT en caso de afectación a carreteras nacionales o 

alineamiento Municipal en otro caso. 

11. Certificación registral de la propiedad junto con copia de la Cédula Jurídica  y 

título de propiedad con no más de un mes de haber sido extendida (podría ser 

menos). 

12. Certificación de constancia de que se está al día con las obligaciones de la Caja 

Costarricense del Seguro Social. 

13. Carta de disponibilidad de servicio de tratamiento de basura. 

14. Alineamiento del INCOFER, donde existan líneas férreas cercanas. 
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15. Alineamiento del INVU con respecto a cuerpos de agua que estén dentro de la 

propiedad. 

16. Autorización de Aviación Civil en zonas de protección de aeropuertos para 

edificaciones de más de 6 m de altura. 

17. Copia de la solicitud de visado eléctrico del CFIA. 

18. Constancia de que la propiedad está al día con las obligaciones municipales. 

19. Boleta certificando la solicitud de la Póliza de Riesgos de Trabajo. 

El trámite como tal es muy sencillo puesto que solo se deben presentar los 

requisitos necesarios ante la Municipalidad, donde serán revisados en plazos variables de 

entre 4 días y 30 días naturales dependiendo de la Municipalidad, para poder emitir una 

resolución en cuanto al permiso de construcción solicitado. Una vez extendido el 

permiso, la construcción por lo general tendrá un año plazo para el inicio de la obra; en 

caso de no iniciarse las labores de construcción el permiso prescribe y deberá solicitarse 

un nuevamente. 

En la Figura 11 se muestra un flujograma del proceso de trámite del permiso de 

construcción municipal, incluyendo todos los posibles requisitos solicitados.  
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Figura 11. Proceso para la obtención del Permiso de Construcción otorgado por la Municipalidad. 

 

INS: Instituto Nacional de Seguros. 

VLA: Viabilidad Licencia Ambiental. 

SETENA: Secretaría Técnica Nacional Ambiental. 

CFIA: Colegio Federado de Ingenieros y 

Arquitectos. 

M.S.: Ministerio de Salud. 

CNE: Comisión Nacional de Emergencias. 

C.C.S.S: Caja Costarricense del Seguro Social. 

INVU: Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo. 

INCOFER: Instituto Costarricense de Ferrocarriles. 

MOPT: Ministerio de Obras Públicas y Transportes 

 



61 
 

3.2   Etapa 2: Construcción y Operación de Proyectos Industriales 

La Figura 12 muestra una síntesis de la etapa de Construcción y Operación del 

proyecto donde se gestiona la obtención del permiso sanitario de funcionamiento y la 

patente municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 12. Proceso de trámites desde el inicio de la construcción hasta el inicio de la operación del 

proyecto. 

CVO: Certificado Veterinario de Operación. 

SETENA: Secretaría Técnica Nacional Ambiental. 

A, B, C: Categorías de riesgo sanitario, 

establecidas por el Ministerio de Salud. 

MAG: Ministerio de Agricultura y Ganadería. 
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3.2.1 Permiso Sanitario de Funcionamiento. 

Dado el carácter industrial de los proyectos para los cuales está enfocada está 

guía, el permiso sanitario de funcionamiento es un paso importante, si no el más 

importante para poder poner en operación el proyecto.  

El “Reglamento General para el Otorgamiento de Permisos de Funcionamiento del 

Ministerio de Salud” (2008), define las actividades industriales como “aquellas 

actividades destinadas a la transformación, elaboración, manipulación o utilización de 

productos naturales o artificiales; mediante tratamiento físico, químico o biológico, 

manualmente o por medio de máquinas o instrumentos”;  y cualquier actividad que 

entre bajo esta definición deberá, según la ley, solicitar el permiso para poder funcionar 

en el país. 

Como se mencionó en el capítulo 2, sección 2.2.2, el proyecto o actividad 

industrial será clasificado en una de tres categorías: alto riesgo, moderado riesgo y bajo 

riesgo, A, B y C respectivamente. Para dicha clasificación el Ministerio evalúa los 

proyectos en los aspectos siguientes: 

 
 La naturaleza de la actividad que realizan las actividades o establecimientos, sean 

éstos agrícolas, industriales, comerciales o de servicios.  

 La clasificación del establecimiento que señala el Reglamento Sobre Higiene 

Industrial.  

 La cantidad de personas, sean éstas trabajadores, espectadores, usuarios o 

clientes que los utilizan.  

 La extensión o área física que requieren.  

 Las materias primas, productos intermedios, productos finales. 

 La maquinaria, equipo y procesos utilizados en cada actividad.  

 Los desechos generados, efectos o agentes que puedan provocar contaminación 

de aire, suelo y agua y que pueden en mayor o menor grado afectar la salud y el 

ambiente humano.  
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La clasificación obtenida por el proyecto dictará el monto a cancelar por Servicios en 

conformidad con lo establecido en el artículo 11 del “Reglamento General para el 

Otorgamiento de Permisos de Funcionamiento del Ministerio de Salud”. Presentar el 

comprobante de dicho pago es requisito para poder tramitar el permiso de 

funcionamiento. 

La solicitud del permiso deberá hacerse ante la dirección regional correspondiente del 

Ministerio de Salud. Los requisitos necesarios para dicha gestión se enlistan a 

continuación. 

 
1. Resolución Municipal de Ubicación emitida por autoridad competente del gobierno 

local. (Certificación de Uso de Suelo Conforme). 

2. Visado de planos del proyecto, cuando medie alguna construcción nueva, 

modificación o ampliación.  

3. Viabilidad Licencia Ambiental, a excepción de los establecimientos o actividades 

que no están contemplados en la lista taxativa definida en el “Reglamento General 

sobre los Procedimientos de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA)”.  

4. Completar y presentar formulario unificado de Permiso Sanitario de 

Funcionamiento. 

5. Original y copia del comprobante de pago por servicios, según categorización del 

proyecto. 

6. Certificación de descarga del EAAS correspondiente cuando el establecimiento o 

actividad vierta aguas residuales directamente a la red del alcantarillado sanitario, 

a excepción de las actividades exoneradas según el “Reglamento de Vertido y 

Reuso de Aguas Residuales”.  

7. Permiso de vertido otorgado por el MINAE, si corresponde.* 

8. Permiso de ubicación y funcionamiento para calderas otorgado por el Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social, cuando la actividad o establecimiento utilice calderas. * 

9. Los que cuenten con equipos emisores de radiaciones ionizantes o que utilicen 

material natural o artificialmente radiactivo deben contar para su funcionamiento 

con una autorización previa otorgada por el Ministerio de Salud, para el 

funcionamiento del equipo.* 
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10. Declaración Jurada según lo establecido en el Anexo 4 del “Reglamento General 

para el Otorgamiento de Permisos de Funcionamiento del Ministerio de Salud”. 

 

Los requisitos marcados con asterisco (*) serán necesarios únicamente bajo 

condiciones especiales de acuerdo al tipo de industria que esté desarrollando. 

 

En el Anexo I del “Reglamento General para el Otorgamiento de Permisos de 

Funcionamiento del Ministerio de Salud”, se muestra la “Clasificación de Establecimientos y 

Actividades Regulados por el Ministerio de Salud  Según Riesgo Sanitario Ambiental”6. De 

esta clasificación se excluyen ciertas industrias o establecimientos industriales que por sus 

características de funcionamiento requieren gestionar el permiso ante el Ministerio de 

Agricultura y Ganadería (MAG), las cuales están claramente definidas en el listado 

mencionado anteriormente. Estás industrias deberán gestionar un “permiso” de 

funcionamiento en la figura del Certificado Veterinario de Operación (CVO), que se trata 

más adelante en este capítulo, en la sección 3.3.4. 

En la Figura 13 se describe el proceso para la obtención del Permiso Sanitario de 

Funcionamiento que otorga el Ministerio de Salud. 

 

 

                                                            
6 La lista cuenta con una descripción extensa de cada una de las categorías y puede ser accesado fácilmente 
a través de la página: http://www.tramites.go.cr/manual/espanol/10/establecimientos.pdf 
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Figura 13. Proceso para la obtención del Permiso Sanitario de Funcionamiento que otorga el 

Ministerio de Salud. 

P.S.F: Permiso Sanitario de Funcionamiento 

SETENA: Secretaría Técnica Nacional 

Ambiental. 

M.S.: Ministerio de Salud. 

MINAET: Ministerio de Ambiente Energía y 

Telecomunicaciones. 
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3.2.2 Patente de Funcionamiento Municipal 

 

Para implementar cualquier tipo de actividad productiva o comercial, se requiere de 

una patente o permiso municipal de funcionamiento, donde la Municipalidad certifica que 

la industria en cuestión puede iniciar operaciones con el consentimiento y bajo las 

condiciones especificadas por la institución. (Herra, 2010). 

De igual manera que como sucede con el permiso de construcción, el trámite de la 

patente municipal varía de una municipalidad a otra, y los requisitos por ende son 

distintos. Sin embargo, se presentan los requisitos mínimos que se deben cumplir para 

gestionar una patente ante la municipalidad respectiva, requisitos expuestos en el “Manual 

del Inversionista para la Instalación de Empresas en Costa Rica”, y que son comunes a 

todas las municipalidades, ellos son: 

 

Requisitos: 

 

1. Presentación de una certificación registral de la personería jurídica, extendida por 

un notario, o copia de la cédula de identidad en caso de no corresponder a una 

sociedad. 

2. Copia del Permiso Sanitario de Funcionamiento emitido por el Ministerio de 

Salud. 

3. Copia de la Póliza de Riesgos de Trabajo. 

4. Certificación de Uso de Suelo Conforme. 

5. Constancia Municipal de que la sociedad o representante está al día con los 

impuestos municipales. 

 

En la Figura 14 se muestra un flujograma descriptivo del proceso para la obtención 

de la Patente Municipal. 
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Figura 14. Proceso para la obtención de la Patente Municipal para el funcionamiento del 

establecimiento industrial. 

 

 

P.S.F.: Permiso Sanitario de 

Funcionamiento 
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3.3   Trámites Especiales: Etapa 1 y Etapa 2 

 

El proceso de tramitología presentado anteriormente para la etapa 1 y la etapa 2 

describe los requisitos generales que todas las industrias deben completar sin importar el 

tipo y el enfoque que tengan.  

A continuación, en este apartado, se describen una serie de trámites que se deben 

completar bajo condiciones específicas de ciertos tipos de industria que no son aplicables 

a la totalidad de los proyectos.  

 

3.3.1 Solicitud de Régimen de Zona Franca. 

 

Existen, en nuestro país, una serie de incentivos económicos y legales que tienen 

como objetivo fomentar la actividad productiva; y que a su vez premian la inversión en el 

campo industrial y comercial.  

El Régimen de Zona Franca representa la herramienta comercial más importante 

en el país para la atracción de inversión extrajera, y de ahí que existan en el país cada vez 

más parques industriales acogidos a este régimen. 

Una industria cuenta con dos opciones para acogerse al Régimen de Zona Franca. 

Los requisitos para cada opción son distintos. La primera corresponde a la instalación de la 

industria dentro de un parque industrial acogido al Régimen de Zona Franca. La segunda 

es optar por obtener la aprobación del Régimen para la industria de forma individual, esta 

opción suele representar un trámite más lento y no siempre se obtienen los resultados 

esperados, en este caso la aprobación del Régimen de Zona Franca. 

Para poder optar por los beneficios que brinda el Régimen de Zona Franca, el 

establecimiento industrial deberá realizar una inversión económica importante, la cual se 

detalla en el siguiente párrafo. Esta inversión representa el primer requisito para poder 

optar por el Régimen. A continuación se muestran las condiciones de inversión 

establecidas por ley, que son las siguientes: (Reglamento a la Ley de Régimen de Zonas 

Francas, 2008). 

El Régimen de Zonas Francas se otorgará únicamente a empresas que realicen 

inversiones nuevas en el país, 
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 Una inversión nueva inicial en activos fijos de al menos ciento cincuenta mil 

dólares de los Estados Unidos de América (US$150.000,00) o su equivalente en 

moneda nacional, para empresas instaladas en un Parque de Zona Franca. 

 Una inversión nueva inicial en activos fijos de al menos dos millones de dólares 

de los Estados Unidos de América (US$2.000.000,00) o su equivalente en 

moneda nacional, para empresas instaladas fuera de un Parque de Zona 

Franca.7 

Para definir que se consideran activos fijos y cuáles son las condiciones indicadas 

para realizar la inversión se recomienda revisar el Capítulo II del “Reglamento a la Ley de 

Régimen de Zonas Francas”.  

El trámite de la solicitud como tal deberá realizarse ante la Promotora de Comercio 

Exterior (PROCOMER) según dicta el Ministerio de Comercio Exterior. 

Los requisitos completos para esta solicitud se muestran en el Anexo IV de este 

documento, a continuación se muestra una síntesis de los mismos junto con el proceso de 

trámite: 

 

Requisitos: 

1. Completar el formulario de solicitud de otorgamiento del Régimen y de la 

condición de Auxiliar de la Función Pública Aduanera 

2. Información común para la solicitud de ingreso al Régimen (según Anexo IV). 

3. Información para el otorgamiento del Régimen (según Anexo IV). 

4. Documentación varia. (según Anexo IV). 

Trámite: 

1. Llenar la solicitud. 

2. Envío de documentos físicos mencionados en los requisitos. 

3. Trámites para depósito de garantía. 

                                                            
7 Los montos aquí expuestos son los establecidos en el “Reglamento a la Ley de Régimen de Zonas Francas”, 
publicado en el año 2008; deberá consultarse sobre cualquier variación en relación a este requisito. 
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4. Representante legal se presenta a PROCOMER con el comprobante del depósito 

de la garantía. 

5. Recibir de parte de PROCOMER el Acuerdo de Otorgamiento para revisión. 

6. Firma de Contrato de Operación. 

7. Recibir por parte de PROCOMER duplicado del Contrato de Operaciones y carta 

de bienvenida. 

8. Publicación del Otorgamiento. 

9. Recibir notificación de nombramiento como Auxiliar de la Función Pública, junto 

con los códigos informáticos para operar. 

 

PROCOMER deberá tramitar y dar resolución a la solicitud en un plazo de dos 

semanas en caso de una industria dentro de parque Industrial, y de cuatro semanas en 

caso de estar fuera de un parque industrial. 

Existe una ventaja importante a la hora de optar por el Régimen dentro de un 

parque industrial que ya está acogido a él. Toda industria que se acoja al Régimen de 

Zona Franca dentro de un parque industrial ya acogido, estará exento de la presentación 

de la VLA por parte de SETENA para la etapa constructiva, es decir podrá optar por un 

permiso de construcción municipal sin haber optado por la VLA, esto porque el parque ya 

cumple con los requisitos para que establece SETENA para poder operar, por lo que, 

técnicamente, la industria debería cumplir con los mismos requisitos. Sin embargo, para 

poder optar por el permiso de funcionamiento que otorga el Ministerio de Salud, sí deberá 

realizarse la gestión ante la SETENA, esto debe tenerse claro. Lo que se obtiene como 

ventaja es sacar de la ruta crítica el trámite ante SETENA, ya que se puede gestionar la 

VLA para la operación durante el proceso de construcción sin que afecte el avance del 

proyecto. 

En la Figura 15 se muestra la síntesis del proceso para la obtención del Régimen de 

Zona Franca. 
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Figura 15. Proceso para la solicitud y obtención del Régimen de Zona Franca para establecimientos 

industriales. 
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 3.3.2 SENARA: Control de Acuíferos. 

 

El siguiente trámite ante SENARA deberá realizarse durante la etapa 1 

(Tramitología), previo al trámite ante SETENA (sección 3.1.4), siempre y cuando en la 

propiedad donde se va a desarrollar la industria se haya detectado la presencia de 

acuíferos o nacientes. Además, deberá realizarse la gestión cuando la industria represente 

un potencial peligro de contaminación de los acuíferos cercanos, ya sea, debido al proceso 

de producción que se practica o a los materiales manipulados durante la producción.  

Deberá solicitarse el visto bueno de ubicación del establecimiento industrial ante el 

Departamento de Investigación y Gestión de los Recursos Hídricos. Para ello se debe 

completar la tarea siguiente (Herra, 2010): 

1. Realizar un estudio Hidrológico de acuerdo a los lineamientos presentados en la 

sección “Términos de Referencia para Estudios Hidrogeológicos” del “Manual 

Interno de SENARA”. Debe estar firmado por un profesional especializado en el 

área. 

Una vez completado el estudio se puede proceder a realizar el trámite ante el 

SENARA. Los requisitos son los siguientes: 

1. Carta dirigida al Director del Departamento de Investigación y Gestión de los 

Recursos Hídricos, en el cual se incluya un detalle de la actividad plateada y los 

posibles contaminantes con que se va a trabajar. 

2. Copia del Plano Catastrado. 

3. Original y copia del comprobante de depósito por concepto de análisis del estudio 

hidrológico que se va a presentar. 

4. Original y copia del estudio hidrológico. 

Trámite: 

1. Presentar los documentos indicados, en el párrafo anterior, en las oficinas del 

SENARA y se recibe un comprobante de recibido con la fecha en que se realizó el 

trámite. 
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2. SENARA deberá pronunciarse acerca de la solicitud en el mes siguiente a la 

entrega de los documentos. 

3. En caso de encontrar incongruencias, se le dará al desarrollador un periodo de 5 

días hábiles para presentar las correcciones necesarias. 

4. Cuando la documentación esté en orden se asignará un geólogo inscrito ante 

SENARA para realizar una inspección al sitio. 

5. El geólogo tendrá 10 días para entregar un informe de su inspección. 

6. Según el informe presentado por el geólogo, el SENARA establecerá si brinda o 

no el visto bueno de uso del terreno al proyecto. En caso de que la resolución se 

positiva para el desarrollador, este deberá solicitar una carta en la que el 

SENARA certifique la no afectación a las fuentes de agua subterráneas. 

En el siguiente flujograma (Figura 16) se detalla de mejor manera el proceso del 

trámite para la solicitud de visto bueno de ubicación por parte de SENARA.  
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Figura 16. Proceso para la solicitud y obtención del visto bueno de ubicación para establecimientos 

industriales otorgado por SENARA, cuando hay riesgos potenciales a acuíferos. 
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3.3.3 Accesos sobre Carreteras de Acceso Restringido. 

 

Los trámites para gestión de modificación y construcción de accesos sobre 

carreteras de acceso restringido deberán completarse cuando, el establecimiento industrial 

que se va a desarrollar, se ubique sobre las márgenes de las carreteras indicadas en el 

Cuadro 6, mostrado más adelante. En caso de que la propiedad colinde con dichas 

carreteras pero su acceso sea mediante una carretera marginal o sobre una carretera 

cantonal este trámite no será necesario. 

A través de una solicitud presentada por la entonces Ministra de Obras Públicas y 

Transportes, Doña Karla González Carvajal, a partir del año 2008 se elimina la figura del 

acceso Semi- Restringido y se promueve el listado de Carreteras de Acceso Restringido y 

su reglamento, bajo el cual se ampara el trámite aquí descrito.  

Cuadro 6. Carreteras de Acceso Restringido 

Carretera de Acceso 
Restringido 

Afectación 

Ruta Nacional Nº 1: 
 

Autopista General Cañas 
 

Desde la Intersección de la Calle 43 con la Avenida O en San José, 
hasta la intersección con la entrada a Santiago ‘de San Ramón, 
posterior a la Radial (Entrada a San Ramón). Incluye en su 
totalidad, entre otras, la Carretera General Cañas y la Carretera 
Bernardo Soto. 

Ruta Nacional Nº 2: 
 

Autopista Bernardo Soto 

Desde el inicio en San José, Sabana Este, en la Avenida O, Calle 
42, hasta “La Lima”, (Ruta 10). Se incluyen los dos sentidos de la 
ruta, sea de Tres Ríos a Cartago, Cartago a Tres Ríos. Incluye toda 
la Carretera Florencio del Castillo. 

Ruta Nacional Nº 10: 
La Lima- Guadalupe  de 

Cartago 
 

Desde la intersección con la Ruta Nacional Nº 2 en “La Lima”, 
hasta la intersección con la Ruta Nacional Nº 236, en Guadalupe de 
Cartago. 

Ruta Nacional Nº 23: 
Barranca- Caldera 

 

Toda la ruta. Desde la intersección con la Ruta Nacional Nº 1 
(Barranca) hasta Puerto Caldera (caseta de guardas). 

Ruta Nacional Nº 27: 
Ruta San José - Caldera 

 

En San José, Sabana Este, Avenida 0, Calle 42, hasta la 
intersección en Caldera con la Ruta 23, incluye toda la Carretera 
Próspero Fernández. 

Ruta Nacional Nº 32: 
Autopista Braulio Carrillo 

De la intersección con la Ruta 108 en la Ciudad de San José, hasta 
el Muelle Alemán en la Ciudad de Limón. 
 

Ruta Nacional Nº 39: 
Circunvalación 

Toda la ruta, denominada “Carretera de Circunvalación”. Se incluye 
además el tramo que falta por construir. 
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Ruta Nacional Nº 147: 
 

Radial Santa Ana- Belén 

Toda la ruta (Radial Santa Ana — Radial San Antonio de Belén). 
Comprende desde la intersección con la Ruta Nacional Nº 121 en 
Santa Ana, hasta la intersección con la Ruta Nacional Nº 122 en 
San Rafael Este 

Ruta Nacional Nº 153: 
 

Radial Francisco J. Orlich 

Desde la intersección con la Ruta Nacional Nº 1, en el Aeropuerto 
Internacional Juan Santamaría, hasta la intersección con la Avenida 
10, en la Ciudad de Alajuela, Radial Francisco J. Orlich. 

Ruta Nacional Nº 215: 
 
 

Desde el Parque Plaza González Víquez, hasta el Cementerio de 
Zapote, pasando por la Rotonda de las Garantías Sociales, sobre la 
Ruta Nacional Nº 39. Incluye la Carretera Estado de Israel. 

Ruta Nacional Nº 240: 
Límon - Moín 

Desde la intersección con la Ruta Nacional Nº 32 (Buenos Aires) 
hasta Moín. 

Ruta Nacional Nº 252: 
 

Zapote 

Desde la intersección con la ruta Nacional Nº 210 (Hacienda Vieja, 
Curridabat), hasta la intersección con la Ruta Nacional Nº 2 (Lomas 
de Ayarco). Desde la intersección Ruta Nacional Nº 210, hasta la 
intersección con la Ruta Nacional 215, aproximadamente a la Altura 
de la Agencia Toyota (Carretera en Proyecto). 

Tomado de: Reglamento de Carreteras de Acceso Restringido (2008). 

 

Para realizar los trámites ante el Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI) y el 

MOPT, en relación a la aprobación de estos accesos, será imperativo contar con un 

anteproyecto en el cual se detallen los accesos que se busca sean aprobados. 

A continuación se muestran los requisitos para tramitar la solicitud de acceso sobre 

carretera de acceso restringido (CONAVI, 2011). 

1. Solicitud escrita del interesado, o su representante legal con poder suficiente, 

autenticada por un abogado; en original y dos copias. 

2. Justificar y razonar plenamente la necesidad y uso del acceso. 

3. Declaración jurada otorgada ante notario público, manifestando el sometimiento a lo 

regulado en el “Reglamento de Carreteras de Acceso Restringido” y que los bienes y 

materiales incorporados al acceso por el proceso de construcción los dona a favor del 

Estado, renunciando a ellos y a cualquier indemnización. 

4. Adjuntar los documentos siguientes: 

� Copia certificada de cédula de identidad y personería jurídica (tratándose de personas 

jurídicas) 
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� Anteproyecto con la ubicación exacta del acceso, que incluya como mínimo la ubicación 

exacta del acceso, los estacionamientos topográficos, el dimensionamiento de los carriles y 

la vialidad circundante al acceso. 

� Señalar lugar para recibir notificaciones dentro del cantón central de San José. 

� Estudio de impacto vial. 

� Diseño y planos constructivos de las obras que se proponen construir debidamente 

elaborados y aprobados por un profesional en el campo de la ingeniería civil, incorporado 

al Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica, con inclusión de la 

ubicación exacta del acceso que se pretende construir, los estacionamientos topográficos, 

el dimensionamiento de los carriles y la vialidad circundante al acceso. 

� Costo estimado de las obras con su respectivo sumario de cantidades. 

� Período estimado para la conclusión de las obras con su respectivo sumario de 

cantidades. 

� Depósito de una garantía de cumplimiento hasta por el monto de un diez por ciento del 

total de la obra a realizar (cuando lo justifique el caso particular). En tales casos se 

aplicarán los principios establecidos en el “Reglamento General de Contratación 

Administrativa”, artículo 37. 

� Otros que técnicamente se estimen necesarios en casos especiales, que serán 

determinados por la autoridad correspondiente (CONAVI). 

 

 

El trámite que deberá seguirse para obtener la aprobación de los accesos será el 

siguiente: 

 

1. Entregar los documentos citados anteriormente en las Oficinas de la Comisión Nacional 

de Accesos Restringidos. 

2. Recibida la solicitud, debe ser remitida de inmediato para ser conocida por la Comisión 

de Carreteras de Acceso Restringido en su sesión más próxima. 

3. Si la solicitud fue presentada de manera incompleta, se debe otorgar un plazo de tres 

días para subsanar las deficiencias, transcurrido el cual se archivará el expediente, 

notificándose dicho acto. 
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4. Si el interesado presenta la documentación de manera extemporánea, se le negará por 

escrito su gestión; la cual deberá presentarse nuevamente de manera completa, como si 

se tratara de una solicitud inicial. 

5. Si estuviere presentada correctamente, la Comisión requerirá el criterio técnico que 

corresponda, ya sea al Consejo Nacional de Concesiones o al CONAVI, los que deben 

emitir el criterio dentro de los diez días hábiles siguientes. 

6. Presentada la solicitud con todos sus requisitos y solicitados los criterios técnicos 

respectivos, la Comisión debe dar respuesta dentro del plazo de diez días hábiles, de lo 

contrario operará el silencio positivo (se otorgará el permiso). 

 

 El trámite de solicitud de accesos deberá realizarse previo a cualquier solicitud de 

visado de planos, ya que las láminas de los acceso deberán estar ya selladas por el MOPT. 

Además se recomienda hacer la solicitud conjuntamente con la gestión ante SETENA. 

 

 A continuación se muestra una síntesis del trámite en el flujograma siguiente 

(Figura 17). 
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Figura 17. Proceso para la solicitud y obtención de la aprobación de accesos sobre carreteras de 

acceso restringido. 
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3.3.4 Certificado Veterinario de Operación 

 

Como se describió anteriormente, en la sección 3.2.1, toda industria que se vaya a 

desarrollar en el país debe contar con el PSF para poder operar en el país. En la 

clasificación según riesgo sanitario y ambiental de las actividades industriales, sobre la 

cual se categorizan las actividades para gestionar el P.S.F.; se encuentra una serie de 

industrias que se excluyen de la tramitación del Permiso Sanitario de Funcionamiento y 

que son remitidas al Ministerio de Agricultura y Ganadería  para la aprobación y 

consentimiento para su funcionamiento. Las actividades industriales que se destacan en la 

clasificación con la categoría “MAG”, deberán entonces gestionar el “Certificado Veterinario 

de Operación” para poder operar en el país. 

 Este trámite debe hacerse ante el Servicio Nacional de Salud Animal (SENASA) del 

Ministerio de Agricultura y Ganadería. A continuación se muestran los requisitos necesarios 

para solicitar el CVO. 

 

Requisitos: 

1. Certificación Registral y Personería Jurídica en caso de sociedades, o cedula de 

identidad. 

2. Certificación de Uso de Suelo Conforme otorgada por la Municipalidad. 

3. Carta certificando la disponibilidad de servicio de agua potable por parte de la 

institución que brinda el servicio. 

4. Copia del Plan de Manejo de Desechos Sólidos y Aguas Residuales. 

5. En ocasiones especiales, podrá solicitarse la disponibilidad de personal específico 

en la industria (Asesor Veterinario u otros). 

6. Solicitud y Declaración Jurada de “Certificado Veterinario de Operación” según se 

establece en el artículo 7 del “Reglamento para el Otorgamiento del Certificado 

Veterinario de Operación”. 

7. Presentar un comprobante de pago por concepto de solicitud del CVO para cada 

una de las actividades que realice la industria en este caso. 
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Trámite: 

1. Presentar la documentación solicitada ante el Ministerio de Agricultura y 

Ganadería, específicamente el SENASA. 

2. Se recibe la copia del comprobante de la solicitud en la misma oficina en la cual 

se certifica el trámite realizado. 

3. Se espera resolución del Ministerio en cuanto al otorgamiento del Certificado. 

 

 

 

 

Figura 18. Proceso para la solicitud y obtención del Certificado Veterinario de Operación que otorga 

el Servicio Nacional de Salud Animal. 
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3.3.5 Sistema de Tratamiento de Aguas Construcción y Operación 

 

El trámite debe realizarse en 2 etapas, la aprobación de la ubicación del sistema, la 

primera, y la aprobación del sistema que se va a emplear, la segunda. Cuando el sistema 

es aprobado, se obtiene el permiso para la construcción y el permiso para el 

funcionamiento. 

Permiso de Ubicación. 

 Es necesario tramitar un permiso de ubicación ante la Dirección de Protección al 

Ambiente Humano del Ministerio de Salud previo a la construcción del sistema. Para el 

trámite deberán presentarse los requisitos establecidos en el artículo 8 del “Reglamento de 

Aprobación y Operación de Sistemas de Tratamiento de Aguas”. 

El Permiso de Ubicación deberá ser solicitado ante la Dirección de Protección al 

Ambiente Humano del Ministerio de Salud, mediante una nota acompañada con la 

siguiente información: 

a) Nombre del proyecto global, Nombre del propietario, Localización según provincia, 

cantón y distrito, adjuntando copia del plano catastrado, actualizado y sin reducción y 

dirección exacta de la propiedad. 

b) Breve explicación del proyecto global (habitacional, turístico, comercial, agropecuario, 

industrial u otro) que requerirá del sistema de tratamiento. 

f) Breve descripción del tipo, procesos y equipos del sistema de tratamiento propuesto. 

g) Disposición final propuesta para las aguas residuales tratadas, debidamente justificada 

según el artículo 9 del “Reglamento de Aprobación y Operación de Sistemas de 

Tratamiento de Aguas”. 

En caso de que la disposición elegida sea a un medio receptor acuático, deberá ser de 

caudal permanente, y deberá estar certificado por la División de Saneamiento Ambiental 

del Ministerio de Salud. 

h) Plano de Conjunto del proyecto global dentro del cual se ubicará el sistema de 

tratamiento, que incluya al menos la información puntualizada en el artículo 8 del 

Reglamento inciso “h”. 

 Una vez obtenido el permiso de ubicación, deberá gestionarse la aprobación del 

sistema. Es importante recordar que el trámite del permiso de ubicación deberá realizarse 
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en las etapas tempranas del proceso de tramitología, previo a la presentación de 

documentos ante SETENA. 

 

 

 

Figura 19. Proceso para la solicitud del permiso de ubicación del sistema de tratamiento de aguas. 
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Aprobación del Sistema y Visado de Planos. 

 

 Para la aprobación del sistema de tratamiento de aguas, así como el visado de los 

planos de construcción, se deberá hacer la gestión ante la “Dirección de Protección al 

Ambiente Humano del Ministerio de Salud” en la cual se deberán presentar los 

documentos siguientes: 

 

a) Solicitud de visado sanitario del proyecto (Formulario suministrado por el Ministerio de 

Salud). 

b) Planos catastrados de las propiedades que son afectadas por el proyecto. 

c) En caso que el nombre del desarrollador no coincida con el nombre del propietario en el 

Plano Catastrado, se deberá presentar una certificación con menos de un mes de ser 

extendida, que compruebe que el desarrollador del proyecto es el propietario del terreno 

donde éste se construirá, o que en su defecto está autorizado a hacerlo por el propietario. 

d) Planos constructivos elaborados de acuerdo con lo establecido por el  

“Reglamento para el Trámite de Visado de Planos para la Construcción”. 

e) Memoria de cálculo. 

f) Manual de operación y mantenimiento del sistema de tratamiento de aguas. 

g) Carta de compromiso de la entidad pública o privada que recibirá los lodos (cuando 

éstos se produzcan), en la que indique el uso o destino final que se dará a los mismos. 

h) Permiso de paso de tuberías por propiedades públicas o privadas que no pertenezcan al 

propietario del proyecto. 

i) Permiso de ubicación del sistema de tratamiento de aguas residuales, emitido por el 

Ministerio de Salud. 

j) Alineamiento fluvial para cada uno de los planos catastrados de las propiedades 

involucradas por el proyecto. 
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 En caso de que el proyecto industrial trabaje con materiales químicos deberá incluir 

lo estipulado en el inciso k, del artículo 26 del “Reglamento de Aprobación y Operación de 

Sistemas de Tratamiento de Aguas”.  

 Se recomienda revisar los artículos 27 y 28 del “Reglamento de Aprobación y 

Operación de Sistemas de Tratamiento de Aguas”. para asegurarse que los planos 

constructivos y la memoria de cálculo del sistema se hagan conforme a lo requerido, y así 

evitar una devolución de documentos indeseada que podría originar un atraso en el 

proceso de tramitología.  

 A continuación se muestra un flujograma con el trámite para la aprobación y visado 

de planos de construcción del sistema de tratamiento de aguas, de forma más resumida. 

(Figura 20) 
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Figura 20. Proceso para la aprobación y visado de los planos de construcción del sistema de 

tratamiento de aguas. 
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CAPÍTULO 4 

 

LISTAS DE VERIFICACIÓN PARA LA TRAMITACIÓN Y OBTENCIÓN DE 

PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE PROYECTOS INDUSTRIALES. 

 

 Las listas de verificación son una herramienta sencilla que tiene como objetivo 

ordenar y presentar de forma sistemática los requisitos necesarios para completar la 

tramitología de un proyecto de tipo industrial en Costa Rica. Cada una de las listas, aquí 

presentadas, hace referencia a un trámite específico e incluye los requisitos necesarios 

para completar el trámite en cuestión. 

 La herramienta incluye 21 listas de verificación que son aplicables a proyectos de 

tipo industrial. Las listas recopilan los trámites básicos que son necesarios para el 

desarrollo de un proyecto de tipo industrial; no así aquellos trámites que son muy 

particulares y son aplicables solamente en casos muy distinguidos. 

 La herramienta cuenta con un índice en el que se describe el contenido de cada 

una de las listas. El nombre de cada lista hace referencia al trámite que ordena. Cada lista 

tiene varias columnas. La primera columna (Requisito o Actividad) hace referencia a una 

actividad o requisito que se debe cumplir, tal como lo indica su nombre. La segunda 

(Decisión), es la columna en la que el desarrollador indica si el resultado de la actividad o 

requisito fue o no satisfactorio o en caso particular que no era aplicable al proyecto. Para 

poder establecer si una actividad o requisito se cumplió satisfactoriamente, se incluye la 

tercera columna (Criterio de Aprobación), en la cual se establece lo que tiene que 

acontecer para que el resultado sea satisfactorio. Finalmente se incluye una última 

columna (Referencia) en la cual se incluye la base legal o la referencia bibliográfica que 

sustenta el requisito o actividad. Cada lista incluye al final un espacio para que el 

responsable del trámite y el responsable de la revisión incluyan su firma como visto 

bueno. 

 A continuación se muestran las listas que componen la herramienta. 
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CÓDIGO

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

NOMBRE DEL PROYECTO

NOMBRE DEL ENCARGADO

FECHA

________________________________________________

________________________________________________

________________________________________________

PATENTE DE FUNCIONAMIENTO MUNICIPAL

SOLICITUD DE RÉGIMEN DE ZONA FRANCA

VISADO DE PLANOS MINISTERIO DE SALUD

ÍNDICE
ACTIVIDAD O TRÁMITE DESCRIPCIÓN ETAPA

INSCRIPCIÓN DE LA INDUSTRIA

UBICACIÓN DE LA INDUSTRIA

ESTUDIOS PRELIMINARES

SETENA: VIABILIDAD AMBIENTAL POTENCIAL

SETENA: VIABILIDAD LICENCIA AMBIENTAL 

VISADO DE PLANOS CFIA

VISADO DE PLANOS INS (BOMBEROS)

Se incluyen los requisitos y trámites necesarios 

para obtener la VAP de un proyecto industrial.

Se incluyen los requisitos y trámites necesarios 

para obtener la VLA de un proyecto industrial.

Trámite necesario para gestionar la inscripción de 

una sociedad que representa legalmente la 

industria que se desea implementar.

Requisitos y recomendaciones para localizar el 

terreno óptimo para materializar un proyecto 

industrial. 

SOLICITUD POLIZA DE RIESGOS DE TRABAJO

PERMISO DE CONSTRUCCIÓN MUNICIPAL

PERMISO SANITARIO DE FUNCIONAMIENTO

Se incluyen los requisitos necesarios para 

completar el visado de planos ante el Colegio 

Federado de Ingenieros y Arquitectos.

Se incluyen los requisitos necesarios para la 

aprobación del proyecto por parte del 

departamento de ingeniería de bomberos.

Incluye la compilación de estudios y requisitos 

previos necesarios para presentar el proyecto en 

las fases de SETENA de forma adecuada.

Se incluyen los requisitos necesarios para 

completar el visado ante el Ministerio de Salud.

TRAMITOLOGÍA

TRAMITOLOGÍA

TRAMITOLOGÍA

TRAMITOLOGÍA

TRAMITOLOGÍA

TRAMITOLOGÍA

Requisitos necesarios que se deben presentar ante 

el INS para solicitar la póliza.

Se incluyen requisitos generales solicitados por 

distintas municipalidades del país para la 

aprobación y entrega del permiso de construcción.

Se incluyen los requisitos necesarios para 

gestionar el Permiso Sanitario de Funcionamiento 

ante el Ministerio de Salud.

Se incluyen los requisitos necesarios para 

gestionar la Patente Municipal necesaria para 

operar cualquier proyecto industrial.

Se incluyen los requisitos necesarios para solicitar 

el régimen de zona franca para un establecimiento 

industrial, cuando se desee.

TRAMITOLOGÍA

TRAMITOLOGÍA

TRAMITOLOGÍA

TRAMITOLOGÍA

CONSTRUCCIÓN Y 

OPERACIÓN

CONSTRUCCIÓN Y 

OPERACIÓN

ESPECIAL

ESPECIAL

ESPECIAL

ESPECIAL

Se incluyen los requisitos necesarios para 

gestionar la aprobación de accesos al proyecto 

industrial cuando estos se encuentren sobe 

carreteras de acceso restringido.

Se incluyen los requisitos para obtener el 

certificado para aquellas empresas que por su 

carácter operativo, el Ministerio de Salud remita la 

responsabilidad de su funcionamiento al MAG.

ACCESOS SOBRE CARRETERAS DE ACCESO 

RESTRINGIDO

CERTIFICADO VETERINARIO DE OPERACIÓN

SENARA CONTROL DE ACUÍFEROS

Se incluyen los requisitos necesarios para solicitar 

la aprobación de la propiedad por SENARA cuando 

en la propiedad donde se va a desarrollar la 

industria se haya detectado la presencia de 
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CAPÍTULO 5 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

4  

5  

5.1   Conclusiones 

 

 En Costa Rica existe una desintegración institucional muy marcada. La falta de una 

figura que se encargue de unificar los procedimientos y requisitos durante los 

procesos de tramitología, ha ocasionado que se dé un crecimiento desmedido e 

irracional en el número de trámites necesarios para obtener el permiso de 

construcción. Se solicita completar una y otra vez un mismo requisito, lo que 

genera un desperdicio de recursos económicos y humanos que complican el 

avance en el proceso. 

 

 Cada una de las instituciones involucradas en el proceso de tramitología para la 

obtención de permisos de construcción se preocupa, únicamente, por la función 

propia que le compete, sin tomar en consideración que hay otra gran cantidad de 

agentes involucrados. Esta falta de interés por conocer la globalidad del proceso 

genera desconocimiento en los encargados de tramitar internamente cada una de 

las solicitudes, haciendo que los trámites sean menos eficientes, que se irrespeten 

los plazos establecidos por ley para tramitar las gestiones y, en general, que el 

proceso sea más lento. 

 

 El excesivo marco legal que fundamenta los trámites involucrados en el proceso de 

gestión de permisos de construcción para proyectos de tipo industrial está muy 

segregado. Gran cantidad de los trámites están fundamentados en figuras legales 

que datan de 4 o más décadas y que simplemente no van acorde a la realidad 

actual del país, mientras que otra cantidad importante es mucho más reciente (2 a 

5 años). Esto desestimula un proceso de tramitología ordenado y eficiente. 

 



139 
 

 Las listas de verificación y la guía para la tramitación de los permisos de 

construcción y operación de proyectos de tipo industrial se construyeron de forma 

tal que fueran sencillas de comprender y prácticas, para poder ser fácilmente 

aplicables en la rutina diaria del encargado de la tramitología. 

 

 Basado en la investigación realizada, las consultas bibliográficas y las consultas a 

varios profesionales del medio, fue posible determinar que el proceso de 

tramitología para la obtención de permisos de construcción en general es muy 

similar y, entonces, la herramienta incluida en este documento es fácilmente 

adaptable a otros tipos de proyectos, excluyendo claro está, las particularidades 

enfocadas a la industria. 

 

 

5.2   Recomendaciones 

 

 Debido a la alta complejidad de la legislación costarricense, es recomendable 

realizar revisiones periódicas de los decretos y publicaciones que el gobierno emite 

constantemente, con el fin de mantener la herramienta actualizada con las 

reformas legales que se hacen oficiales luego de su publicación en el Diario la 

Gaceta. 

 

 El desarrollador deberá siempre tomar en consideración las particularidades del 

proyecto para el cual realiza el proceso de tramitología. Conocer a fondo los 

requerimientos, necesidades y aspectos especiales del proyecto harán más sencilla 

la aplicación de la herramienta y agilizaran, en lo posible, la finalización del proceso 

con resultados satisfactorios. 

 
 En la industria, existen gran cantidad de especificaciones y normas internacionales 

que son aplicables para obtener grados de operación o certificaciones 

especializadas que incluyen aspectos que deben conceptualizarse en el diseño y 

materializarse en la etapa constructiva. Se destacan las Normas GMP (Good 

Manufacturing Practices o Buenas Prácticas de Manufactura) que están siendo 

exigidas en las industrias farmacéuticas y alimenticias, las Normas ISO y otras. Se 
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recomienda siempre revisar su aplicabilidad y establecer como afectaran la gestión 

de los permisos de construcción y operación en relación a los visados del Ministerio 

de Salud y el Departamento de Bomberos principalmente.   

 
 Es imprescindible que el desarrollador lleve un control estricto de los tiempos y las 

fechas en las que se tramitan sus solicitudes, internamente, en las distintas 

instituciones. El interesado siempre será él y parte esencial de su labor radica en 

velar por el cumplimiento de los procedimientos según se establece en los 

reglamentos y así poder avanzar en el proceso de forma expedita. 

Lastimosamente, si el desarrollador no presiona, el proceso será inevitablemente 

extenso en tiempo. 

 
 Es recomendable que el gobierno realice un esfuerzo por implementar o crear una 

institución encargada de unificar los procedimientos y reunir a las diferentes 

instituciones involucradas en el proceso, con el fin de realizar las gestiones en una 

especie de ventanilla única en la cual se tramiten una sola vez los requisitos 

necesarios y los visados. 

 

  



141 
 

CAPÍTULO 6 
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ANEXOS 

ANEXO I.  

“Lista de proyectos, obras o actividades, sujetos al proceso de EIA, o bien de EsIA, según 

leyes específicas, o bien a convenios internacionales suscritos por el país”. 

 

ACTIVIDAD  LEYES Y REGLAMENTOS 

Permisos de Exploración o Concesiones de 
Explotación Minera.  

Explotación de cauces de dominio público. 

Explotación artesanal, se evacua el criterio de 
SETENA, pero no se hace EsIA.  

Ampliación de las áreas dadas en concesión. 

Actividad minera de las municipalidades e 
instituciones autónomas. 

Actividad minera del Estado y sus empresas. 

Código de Minería, Ley N° 6797 y  sus 
reformas, Artículos 3, 24 inciso ch, 34 inciso 
ch, 101 y 102. 

DE-29300-MINAE, Reglamento al Código de 
Minería. 

 

Ejecución de Obra Pública.  

 

Ley General de Concesión de Obra Pública 
con Servicio Público N° 7762, Artículo 4. 

Reglamento a la Ley General de Concesión 
de Obra Pública, DE-27098-MOPT, Artículos 
73 y 74.  

Reglamento General de Concesión de Obra 
Pública, DE-27098, Artículo 7; 7.2.4.  

Generación y transmisión eléctrica. Ley que Autoriza la Generación de Energía 
Eléctrica Autónoma o Paralela, N° 7200 y sus 
reformas (N° 7508), Artículos 8, 10, 11. 

Reglamento a la Ley de Generación de 
Energía Eléctrica DE-24866, Artículo 13 inciso 
d. 

Reglamento DE-20346, Artículos 2 y 14 inciso 
e. 

Exploración o explotación de hidrocarburos. Ley de Hidrocarburos N° 7399 y sus reformas, 
Artículos 21, 41 y 31 inciso f. 
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ACTIVIDAD  LEYES Y REGLAMENTOS 

Reglamento a la Ley de Hidrocarburos, DE-
24750, Artículos 4, 31, 39, 42 y 85. 

Desarrollo productivo o de infraestructura dentro 
de los Refugios de Vida Silvestre. 

 

Ley de Conservación y Vida Silvestre N° 
7317, Artículos 82 y 132. 

Proyectos a desarrollar dentro de Reservas 
Indígenas. 

Convenio sobre la Diversidad Biológica y sus 
anexos I y II, Ley No.7416, Artículo 14 inciso 
a). 

Convenio Laboral Internacional OIT N° 169 
Pueblos Indígenas y Tribales, Ley N° 7316. 

Ley Indígena N° 6172. 

Principio de la Declaración de Río sobre el 
Ambiente y el Desarrollo. 

 

Proyectos de desarrollo en áreas definidas por la 
Comisión Nacional de Emergencias como de 
riesgo inminente de emergencias. 

Ley Nacional de Emergencias No. 7914. 

Proyectos que afecten el mar territorial en zonas 
pesqueras. 

 

Convención sobre el Mar Territorial y la Zona 
Continua, Ley N° 5031. 

Convenio sobre la Pesca y Conservación de 
los Recursos vivos en alta mar, N° 5032. 

Construcción de carreteras, aeropuertos, clínicas y 
hospitales. 

Idem a al inciso 2 si es concesión de obra 
pública, ó si se hace por contratación 
administrativa: 

Ley de Contratación Administrativa N° 7494 y 
sus reformas, Artículo 59. 

Reglamento General de la Contratación 
Administrativa, DE-25038, Artículo 67.1 a 67.4

Importación de especies de vida silvestre, que a 
criterio del SINAC requieran de Estudio de 
Impacto Ambiental. 

Ley de Conservación y Vida Silvestre N° 
7317, Artículo 26. 
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ACTIVIDAD  LEYES Y REGLAMENTOS 

 

Actividades que requieran autorización para la 
explotación de un servicio público definidas en la 
Ley de la ARESEP (suministro, transmisión y 
generación de energía eléctrica; plantas térmicas; 
telecomunicaciones; acueductos y alcantarillados; 
sistemas de agua potable y aguas servidas; 
suministro de combustibles; riego y avenamiento; 
servicios marítimos, aéreos y puertos; transporte 
de carga por ferrocarril).   

Ley de la Autoridad Reguladora de los 
Servicios Públicos ARESEP N° 7593 y sus 
reformas, Artículo 16. 

Reglamento N° 25903, Artículo 18.  

Proyectos que a juicio de la Oficina Técnica 
Nacional para la Gestión de la Biodiversidad 
(CONAGEBIO) puedan afectar la biodiversidad. 

Ley de Biodiversidad N° 7788, Artículo 92. 

Obra pública nueva realizada mediante 
contratación bajo la  Ley de la Contratación 
Administrativa  y su Reglamento. 

Ley de Contratación Administrativa N° 7494 y 
sus reformas, Artículo 59. 

Reglamento General de la Contratación 
Administrativa, DE-25038, Artículo 67.1 a 
67.4. 

 

Las actividades que requieran obtener una 
concesión y operación de Marinas  y atracaderos 
turísticos.   

Ley de Concesión y Operación  de Marinas 
Turísticas, N° 7744, Artículo 8. 

Reglamento a la Ley de Concesión y 
Operación de Marinas Turísticas, DE-27030, 
Artículo 20. 

Actividades agroecológicas en el ámbito de 
cuenca, subcuenca o finca.  

Ley de Manejo, Uso y Conservación de 
Suelos N° 7778, Artículos 6, 13, 16, 20 y 25.  

Labores de investigación, capacitación, 
ecoturismo, realizadas en el Patrimonio Natural, 
ya sea por el Estado o bien autorizadas por este, 
definidas por el MINAE mediante reglamento. 

Ley Forestal N° 7575 y sus reformas, Artículo 
18 y 19. 

Reglamento a la Ley Forestal, DE-25721, 
Artículo 11. 

Proyectos que requieran permisos de uso del 
patrimonio natural y forestal del Estado, 
declarados de interés público por el Poder 
Ejecutivo, que no estén expresamente permitidas  
por la Ley N° 6084 de Parques Nacionales y la 

Ley Forestal N° 7575, Artículo 18. 

Ley de Biodiversidad N° 7788, Artículo 92. 

Ley de Conservación y Vida Silvestre N° 
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ACTIVIDAD  LEYES Y REGLAMENTOS 

Ley N° 7313 de La Vida Silvestre. 7317, Artículo 26. 

Reglamento a Ley Forestal, DE-25721, Art. 11

Actividades que, producto del Cuestionario de 
Preselección ante la Administración Forestal del 
Estado (SINAC), deben realizar una evaluación de 
impacto ambiental.   

El cuestionario solamente se llenará si el área a 
cambiar de uso es menor a 2 hectáreas para los 
casos a), c) y d) que se indican a continuación. En 
el caso del inciso b) siempre debe hacer EsIA.  

Construcción de casas de habitación, oficinas, 
establos, corrales, viveros, caminos, puentes e 
instalaciones destinadas a la recreación, el 
ecoturismo y otras mejoras análogas en terrenos y 
fincas de dominio privado donde se localicen los 
bosques. 

Llevar a cabo proyectos de infraestructura, 
estatales o privados, de conveniencia nacional;   

Cortar los árboles por razones de seguridad 
humana o de interés científico. 

Prevenir incendios forestales, desastres naturales 
u otras causas análogas o sus consecuencias. 

En las reservas forestales, zonas protectoras y 
refugios de vida silvestre, en los cuales la 
expropiación no se haya efectuado y mientras se 
efectúa, las áreas quedarán sometidas a un plan 
de ordenamiento ambiental que incluye la 
evaluación de impacto ambiental y posteriormente, 
al plan de manejo, recuperación y reposición de 
los recursos;   (evaluación). 

Ley Forestal N° 7575, Artículo 19. 

Reglamento a la Ley Forestal, DE-25721, 
Artículo 36. 

Ley Forestal N° 7575, modificando el Artículo 
37 de la ley de informaciones posesorias N° 
139 del 14 de julio de 1941 y sus reformas. 

 Toda actividad que se realice en un ecosistema 
de manglar (EsIA) a cargo del SINAC. 

Convenio Internacional  

DE-29342-MINAE. 
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ACTIVIDAD  LEYES Y REGLAMENTOS 

 Toda renovación de permiso de uso existente en 
áreas de manglar, relacionado con la producción 
de sal o de camarones, requiere presentar ante el 
SINAC, un plan de manejo, previamente aprobado 
por INCOPESCA. 

Convenio Internacional 

DE-29342-MINAE. 
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Nomenclatura de 

categorización 

 GP 
Grandes Productores  conforme al 
Acuerdo del CNP del 14.08.2002 GE 

GE (P > 100) cf. Reglamento a la Ley 
8262 

 MP 
Medianos Productores  conforme al 
Acuerdo del CNP del 14.08.2002 ME 

Medianas  Empresas (35 < P < = 100) cf. 
Reglamento a la Ley 8262 

 PP 
Pequeños Productores  conforme al 
Acuerdo del CNP del 14.08.2002 PE 

Pequeñas Empresas (P < = 35) cf. 
Reglamento a la Ley 8262 

    

Categoría División Descripción de la Actividad CIIU 3 A B1 B2 C 

A
. A

gr
ic

u
lt

u
ra

, g
an

ad
er

ía
, c

az
a 

y 
si

lv
ic

u
ltu

ra
 

01. Agricultura, 
ganadería, caza y 
actividades de 
servicios conexas 

Cultivo de cereales y otros 
cultivos. 

111, 117, 
114,118 

  G P MP PP 

Cultivo de vegetales, productos 
hortícolas  

112.119  G P MP PP 

Cultivo de plantas 
ornamentales 

112.119 G P MP PP   

Cultivo de frutas 113.115   G P MP PP 

Cría de animales de granja y 
domesticados 

121 y 122   G P MP PP 

Servicios agrícolas. Plantas 
industriales para 
descascaramiento, desgrana y 
empaque de productos 
agrícolas. 

140  GE   ME  PE  

Servicios de Fumigación 
agrícola aérea 

  GE  ME  PE    

Canalizaciones, cuando no 
formen parte integral de un 
proyecto. 

    Todas     

Drenaje de terrenos, cuando no 
formen parte integral de un 
proyecto. 

    Todas     

Proyectos de Riego de terrenos, 
cuando no forme parte integral 
de un proyecto. 

    
Área a irrigar 

mayor que 
150 ha 

Área a irrigar 
menor o 

igual que 150 
ha 

  

02 Silvicultura. 
Extracción de 
madera y 
actividades 
conexas 

Extracción de madera en 
bosques (incluye recolección 
de especies silvestres) 

200 G P MP PP   

      

03 Granjas y 
cultivos con 
especies no 
piscícolas 

Granjas piscícolas, salobres y 
dulceacuícolas: Alevines, 
padrotes en cultivos 
controlados a cielo abierto 

    
mayor que 2 
ha de espejo 

de agua 

mayor que 
0.5 ha y 
menor o 

igual que 2 
ha de espejo 

de agua 

menor o 
igual que 
0.5 ha de 
espejo de 

agua 

Zoocriaderos invertebrados 
marinos. 

    G P MP PP 

Zoocriaderos de anfibios para 
producción de ancas, carne, 
piel y repoblación 

    G P MP PP 

Zoocriaderos de reptiles para 
carne, piel y repoblación 

    G P MP PP 
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  Descripción de la Actividad CIIU 3 A B1 B2 C 
C

. E
xp

lo
ta
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e 

m
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 c
an
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10 Extracción de 
carbón y lignito; 
extracción de 
turba 

Extracción y aglomeración de 
minas de carbón mineral, 
lignito y turba. 

1010 Todas       

Fabricación de briquetas de 
carbón de piedra, lignito y 
turba 

1010 Todas       

Gasificación del carbón en el 
sitio de extracción. 

1010 Todas       

11. Extracción de 
petróleo crudo y 
gas natural; 
actividades de 
servicio 
relacionadas con 
la extracción de 
petróleo y gas, 
excepto las 
actividades de 
prospección 

Exploración y extracción  de 
petróleo crudo y gas natural. 

1110 Todas       

Actividades de servicios 
relacionadas extracción de 
petróleo y gas, excepto de 
prospección. 

1120 Todas       

12. Extracción de 
minerales de 
uranio y torio 

Extracción de minerales de 
uranio y torio. 

1200 Todas.       

14. Explotación 
de minas y 
canteras 
 

Extracción, a cielo abierto y 
subterránea, de minerales 
metalíferos no ferrosos y 
ferrosos. 

1320 Todas.       

Prospección y exploración 
minera.  

  

Exploración 
geológica – 
minera, con 

uso de 
maquinaria, 

incluyendo la 
perforación 

de pozos 

Prospección 
geológica 
con uso de 
maquinaria, 

pero sin 
perforación 

de pozos 

Prospección 
geológica sin 

uso de 
maquinaria 

  

Extracción a cielo abierto, de 
piedras de construcción, piedra 
de talla, arcilla, talco, dolomita, 
arena y grava. 

1410 

Volumen a 
extraer   

mayor que 50 
000 m3  

Volumen a 
extraer 

mayor que 
20 000 m3 y 

menor o 
igual que     
50 000 m3  

Volumen a 
extraer 

menor o 
igual que     
20 000 m3  

  

Extracción subterránea, de 
piedras de construcción, piedra 
de talla, arcilla, talco, dolomita, 
arena, grava y otros. 

1410 Todas       

Extracción de minerales para la 
fabricación de abonos y 
productos químicos. 

1421 Todas       

Extracción de sal. 1422 Todas       

Explotación de minas y 
canteras de asbestos, mica, 
cuarzo, piedras preciosas, 
abrasivos, asfalto, betún y otros 
minerales no metálicos n. e. p. 

1429 Todas       

Extracción de feldespato. 
 

1429 Todas       
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Categoría 

 
División 

 
Descripción de la Actividad 

 
CIIU 3 

 
A 

 
B1 

 
B2 

 
C 

C. 
Explotación 
de minas y 
canteras 

14. Explotación 
de minas y 
canteras 

Plantas de Beneficiado mineral, 
cuando no sea parte de un 
proyecto de extracción minera. 

  

Volumen a 
procesar 

mayor que 
50 000 m3 

Volumen a 
procesar mayor 
que 20 000 m3 

y menor o 
igual que       
50 000 m3  

Volumen a 
procesar 
menor o 
igual que     
20 000 m3  

  

D
. I

n
du

st
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an
u
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15. Elaboración 
de productos 
alimenticios y 
bebidas 

Mataderos y preparación de la 
carne excepto de pescado. 

1511 GE   ME  PE    

Envase, conservación 
(desecación, ahumado, 
saladura, inmersión en 
salmuera, enlatado, refrigerado 
o congelado) y procesamiento 
de productos cárnicos 
(elaboración de embutidos). 

    GE   ME  PE  

Envase, conservación 
(desecación, ahumado, 
saladura, inmersión en 
salmuera, enlatado, refrigerado 
o congelado) y procesamiento 
(manufactura) de pescado, 
crustáceos y similares. 

1512 Todas       

Producción de harina de 
pescado 

  Todas       

Elaboración y conservación de 
frutas y vegetales (legumbres, 
hortalizas, raíces y tubérculos) 
no especificados en otra 
partida, como frijoles cocidos, 
azúcar de uva y extractos de 
jugos 

    GE   ME  PE  

Elaboración y conservación de 
frutas y vegetales (legumbres, 
hortalizas, raíces y tubérculos): 
deshidratación, congelación, 
cocido, inmersión en aceite, 
vinagre o salmuera. Salsas y 
sopas 

1513   GE   ME  PE  

Elaboración de aceites y grasas 
animales o vegetales 

1514 GE   ME  PE    

Elaboración de productos 
lácteos: Clasificación, 
filtración, inspección y 
refrigeración de crema y leche 
entera fresca y líquida, 
elaboración de: yogur, quesos, 
cuajada, suero, mantequilla, 
refrescos a partir de leche, 
ponche, rompope, helados y 
similares. 

1520 GE   ME  PE    
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Productos de molinería. 
Elaboración de: harinas, 
sémolas, cereales en grano; 
molienda, descascarillado, 
pulido, blanqueado de arroz; 
cereales para desayuno; 
molienda de legumbres, raíces 
y tubérculos, harina y masa 
mezclada y preparadas. 
Almidones y derivados. 

1531   GE   ME  PE  

  

Elaboración (manufactura) de 
productos de panadería y 
pastelería: pan, pasteles, 
galletas, bollos, etc. 

1541   GE   ME  PE  

Fábricas y refinerías de 
azúcares: Azúcares en bruto, 
refinada, jarabes y otros 
azúcares  (azúcar de arce, 
azúcar invertido, azúcar, azúcar 
de palma), Producción de 
melazas. 

1542 GE   ME  PE    

Manufactura de cacao, 
chocolate, confitería, goma de 
mascar y conservación en 
azúcar de: frutas, nueces, 
cortezas de frutas y otras partes 
de plantas (nueces azucaradas, 
dátiles rellenos, fruta confitada. 
Excluye las compotas, 
mermeladas y jaleas. 

1543 GE   ME  PE    

Elaboración (manufactura) de 
pastas y productos farináceos: 
macarrones, fideos, alcuzcuz, 
tallarines, pastas rellenas y 
pastas en recipientes 
herméticos o congeladas. 

1544   GE   ME  PE  

Proceso  del beneficiado del 
café,  

1549 GE   ME  PE    

Tostado y elaboración de 
pastas a partir de frutas, 
nueces, hojas aromáticas y 
medicinales, especias, etc., 

1549     GE y ME  PE 

Destilación, rectificación y 
mezcla de bebidas espirituosas 
(alcohólicas), producción de 
alcohol etílico: Elaboración de 
bebidas alcohólicas destiladas. 

1551 Todas       

Elaboración (manufactura) de 
bebidas fermentadas, como la 
producción de cerveza, vino y 
otros. 

1553 GE   ME  PE    

Industrias de bebidas no 
alcohólicas y aguas minerales y 
naturales. Bebidas aderezadas 
con jugos de frutas, jarabes y 
otras sustancias. Bebidas 
gaseosas. 

1554 GE   ME  PE    
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  División Descripción de la Actividad CIIU 3 A B1 B2 C 
D
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17. Fabricación 
de productos 
textiles 

Preparación e hilaturas de 
fibras textiles; tejedura de 
productos textiles. Preparación 
de fibras, producción de fibras 
a partir de hilachas, hilatura, 
fabricación de hilados e hilos 
para tejeduría y costura, 
fabricación de tejidos. 

1711 GE   ME  PE    

Proceso  de textiles. Blanqueo, 
teñido, calandrado, perchado, 
encogimiento y estampado de 
tejidos no producidos en la 
misma unidad  

1712 GE   ME  PE    

Fabricación (manufactura) de 
tapices y alfombras (artículos 
para el cubrimiento de pisos) 
Se excluye la fabricación de 
esteras y esterillas de 
materiales trenzables; 
cubrimientos de pisos de 
corcho, caucho  o plástico. 

1722   GE   ME  PE  

Fabricación (manufactura) de 
cordelería (cuerdas, cordeles, 
redes y bramantes), estén o no 
revestidos, impregnados, 
cubiertos o forrados con 
caucho o plástico. 

1723   GE   ME  PE  

Fabricación de tejidos 
estrechos incluso los de 
urdimbre sin trama sujetos por 
sustancia adhesiva; trencillas, 
borlas, madroños y similares; 
tules y otros tejidos de malla 
anudadas, encajes, tiras, 
bordados y tiras decorativas. 

1729   GE   ME  PE  

Productos textiles n. e. p.: 
Tejidos para uso industrial 
(tejidos de gran resistencia), 
incluso mechas, guata y 
artículos de guata (tampones y 
toallas higiénicas); fieltro;, 
(considerar separación de 
productos) 

1729   GE   ME  PE  
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División Descripción de la Actividad CIIU 3 A B1 B2 C 

18. Fabricación 
de prendas de 
vestir; adobo y 
tenido de pieles 

Fabricación de prendas de 
vestir, y artículos de pieles o de 
cuero, naturales o artificiales, 
sin depilar. La producción de 
prendas de vestir utilizando 
materiales no producidos en la 
misma unidad productiva. Se 
excluye la confección de ropa 
con tejidos producidos en la 
misma unidad y de pieles finas.

1810   GE   ME  PE  

Industrias de la preparación ( 
incluye adobo) y teñido de 
pieles. Producción de pieles 
finas adobadas; y de cueros y 
pieles curtidos y adobados sin 
depilar. 

1820 GE   ME  PE    

Manufactura de pieles 
artificiales. 

1820 GE   ME  PE    

19. Curtido y 
adobo de cueros; 
fabricación de 
maletas, bolsos 
de mano, 
artículos de 
talabartería y 
guarnicionería 

Curtidurías y talleres de 
acabado de cuero (curtido y 
adobo del cuero) Se incluyen la 
producción de cueros curtidos 
y adobados (curtido vegetal, 
mineral y químico), cueros 
agamuzados y apergaminados, 
charol y cueros metalizados, 
cueros regenerados. 

1911 GE   ME  PE    

Fabricación de productos de 
cuero como calzado, maletas, 
bolsos de mano, maletines, 
monturas, arneses y similares 
de cuero de talabartería. 

1912   GE   ME  PE  

20. Producción 
de madera y 
fabricación de 
productos de 
madera y corcho; 
fabricación de 
artículos de paja 
y materiales 
trenzados 

Aserraderos estacionarios y 
móviles, excepto las 
motosierras. 

2010 Todas       

Talleres de acepilladura de 
madera incluyendo sub 
productos sin ensamblar, 
fabricación de tabletas para 
ensambladura de pisos de 
madera (parqué), traviesas de 
madera para vías de ferrocarril; 
preservación de madera. 

    GE   ME  PE  

Fabricación de madera a partir 
de polvo de madera o aserrín. 

2010   GE   ME  PE  

Fabricación de hojas de madera 
para chapado, tableros 
laminados, contrachapados o 
aglomerados tableros de fibra 

2021 GE   ME  PE    

Talleres de ebanistería 2029 GE   ME  PE    
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Descripción de la Actividad CIIU 3 A B1 B2 C 

Manufactura de canastas, 
cestas y otros artículos de caña, 
mimbre o carrizo de materiales 
trenzables. 

2029   GE   ME  PE  

21. Fabricación 
de papel y 
productos de 
papel 

Fabricación de papel carbón en 
rollos y hojas. 

2101 GE   ME  PE    

Fabricación de papel y cartón 
de base para producir papel 
revestido, satinado, engomado 
y laminado, y cartón. 

2101 GE   ME  PE    

Fabricación de pasta de 
madera. 

2101 Todas       
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21. Fabricación 
de papel y 
productos de 
papel 

Fabricación de artículos de 
papel y cartón. 

2102 GE   ME  PE    

Actividades de impresión 
(publicaciones periódicas, 
libros, mapas, catálogos, 
partituras, sellos postales, papel 
moneda). 

2221  GE   ME  PE  

Grabación de discos 
gramofónicos, cintas 
magnetofónicas y cintas de 
computadora a partir 
grabaciones originales; 
reproducción de discos 
flexibles, duros y compactos de 
computadora. 

2230   GE   ME  PE  

23. Fabricación 
de coque, 
productos de la 
refinación de 
petróleo y 
combustible 
nuclear 

Fabricación de productos de 
hornos de coque. 

2310 Todas       

Fabricación de productos de la 
refinación del petróleo  

2320 Todas       

Refinerías de petróleo. 2320 Todas       

Elaboración de combustible 
nuclear. 

2330 Todas       

24. Fabricación 
de sustancias y 
productos 
químicos 

Fabricación de sustancias 
químicas básicas, incluye 
plaguicidas sintéticos o cuya 
materia prima proviene de la 
síntesis química, fertilizantes y 
compuestos nitrogenados. 

2411 Todas       

Fabricación de otros 
fertilizantes, lombricultura, 
compostaje  

2412   GE   ME  PE  

Fabricación de explosivos, 
municiones, fósforos y juegos 
pirotécnicos. 

2927 todas       

Fabricación de plásticos en 
formas primarias y de caucho 
sintético. 

2413 Todas       

Fabricación de plaguicidas 
naturales 

      Todas   
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Descripción de la Actividad CIIU 3 A B1 B2 C 

Fabricación de apósitos 
quirúrgicos y médicos, 
productos para suturas, vendas; 
cementos dentales. 

2423 GE   ME  PE    

Fabricación de drogas y 
medicamentos. 

2423 GE  ME y PE      

Fabricación de bruñidores para 
muebles, metales, etc.; ceras; 
preparados desodorantes. 

2424 GE   ME  PE    

Fabricación de jabones, 
detergentes y preparados para 
limpiar, velas, aromatizante, 
perfumes, cosméticos y otros 
preparados de tocado. 

2424 GE   ME  PE    

Fabricación de carbón 
activado; preparados 
anticongelantes; productos 
químicos de uso industrial y en 
laboratorios. 

2429 GE  ME y PE      

Fabricación de  productos 
fotoquímicos, placas y 
películas sensibilizadas. 

2429 GE  ME y PE      

Refinado y  reforzamiento de 
sal comestible. 

2429   GE   ME  PE  

Fabricación de fibras y 
filamentos sintéticos. 

2430 GE   ME  PE    

25. Fabricación 
de productos con 
materiales 
sintéticos 

Fabricación de cubiertas y 
cámaras de material sintético; 
recauchado y renovación de 
cubiertas de caucho. 

2511 GE   ME  PE    

Fabricación de productos 
acabados y semiacabados de 
caucho natural y caucho 
sintético n. c. p. por ejemplo: 
artículos de uso industrial, 
productos farmacéuticos y 
prendas de vestir. 

2519 GE   ME  PE    

Fabricación de productos de 
plástico en formas básicas: 
planchas, varillas, tubos, 
láminas, envases, bolsas, cajas, 
mangueras, revestimientos, 
losetas, artículos sanitarios, 
servicio de mesa, utensilios de 
cocina, muebles, etc. 

2520   GE   ME  PE  

26. Fabricación 
de otros 
productos de 
minerales no 
metálicos 

Fabricación de lana, telas y 
fibras de vidrio. 

2610 Todas       

Fabricación de vidrio 2610 GE y ME PE      

Fabricación de productos de 
arcilla cruda y horneada 
(artículos de alfarería, loza, 
etc.). 

2691   GE   ME  PE  
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Descripción de la Actividad CIIU 3 A B1 B2 C 

Fabricación de productos 
minerales no metálicos n. c. p. 
(cemento, cal y yeso). 
Abrasivos; aislantes; piedras de 
amolar; mica; grafito; etc.). 

  GE   ME  PE    

Fabricación de artículos de 
hormigón, cemento y yeso. 

2694  GE   ME  PE  

Corte, tallado y acabado de la 
piedra (fuera de la cantera). 

2695   GE   ME  PE  

Fabricación de asbesto y 
subproductos. 

2696 Todas       
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26. Fabricación 
de otros 
productos de 
minerales no 
metálicos 

Fabricación de productos de 
asfalto. 

2699  Todas     

Procesos 
metalúrgicos  

Fundición de hierro y acero   GE   ME  PE    

Fundición de metales preciosos 
y aleaciones para joyería 

  GE   ME  PE    

Fundición de metales no 
férreos 

  GE   ME  PE    

Forja, laminado, estampado y 
extrusión en caliente (Incluye 
talleres de rejas con 
conformación en caliente) 

  GE  ME    PE  

Laminado, trefilado, perfilado, 
enrollado, estampado y 
calderería en frío. 

    GE   ME  PE  

Tratamiento térmico y 
revestimiento de metales, 
incluye el grabado químico. 

  GE   ME  PE    

Fabricas y talleres con procesos 
de mecanizado de piezas 
metálicas 

    GE   ME  PE  

Fábricas y talleres con procesos 
de corte y de conformación en 
frío, incluye soldadura y 
productos 
estructurales.(Talleres de 
fabricación de rejas con 
conformación en frío) 

    GE   ME  PE  

Fábricas con procesos de 
pulvimetalurgia, incluye 
sinterización y fabricación de 
compuestos metal cerámicos 
(cermet) 

  GE   ME  PE    

Ensamble de productos 
metálicos 

    GE   ME  PE  
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 Descripción de la Actividad CIIU 3 A B1 B2 C 

31. Fabricación 
de máquinas y 
aparatos 
eléctricos no 
contemplados en 
otra parte 

Fabricación de conductores 
eléctricos, motores, 
transformadores, luminarias, 
generadores, sus componentes 
o accesorios, ensamblados o 
no. 

  GE   ME  PE    

Fabricación de circuitos 
semiconductores. 

3120 GE   ME  PE    

Fabricación de acumuladores, 
de pilas eléctricas y baterías 
primarias. 

3140 Todas       

33. Fabricación 
de equipo que 
produce 
radiaciones 

Fabricación de equipo que 
produce radiaciones (rayos X, 
gamma, ultra-violeta, bombas 
de cobalto, etc.  

  Todas       

34. Fabricación 
de vehículos 
automotores, 
remolques y 
semiremolques 

Fabricación de vehículos 
automotores. 

3410   GE   ME  PE  

35. Fabricación 
de otros tipos de 
equipos de 
transporte 

Fabricación de carrocerías para 
vehículos automotores, 
remolques y semiremolques; 
partes y piezas de remolques. 

3420   GE   ME  PE  

Fabricación de remolques de 
uso industrial; contenedores. 

3420   GE   ME  PE  

Fabricación de partes, piezas y 
accesorios para vehículos 
automotores y sus motores. 

3430   GE   ME  PE  

Construcción de 
aerodeslizadores. 

3511   GE   ME  PE  

Construcción y reparación de 
buques incluye embarcaciones 
de deporte y recreo) y de partes 
especiales de los buques. 

3511   GE   ME  PE  

Fabricación e instalación de 
plataformas de perforación  y 
torres de perforación. 

3511   GE   ME  PE  

Fabricación de locomotoras y 
de material rodante para 
ferrocarriles y tranvías. 

3520   GE   ME  PE  

Fabricación de aeronaves y 
naves espaciales. 

3530   GE   ME  PE  

Fabricación de motocicletas. 3591   GE   ME  PE  

Fabricación de sillas de ruedas 
terapéuticas, bicicletas, coches 
y  partes y piezas de estas. Con 
y sin motor. 

3592   GE   ME  PE  

D
. I

n
du

st
ri

as
 

m
an

u
fa

ct
u

re
ra

s 

37. Reciclado que 
no forma parte 
de un mismo 
proceso 
productivo. 

Reciclado de subproductos y 
desechos metálicos. 

3710 GE   ME  PE    

Reciclado de fibras textiles y 
papel. 

3720   GE   ME  PE  

 

 



162 
 

  

Descripción de la Actividad CIIU 3 A B1 B2 C 

Reciclado de vidrio, caucho y 
plástico. 

3720   GE   ME  PE  

Reciclado de productos 
electrónicos y eléctricos. 

 GE   ME  PE    

Reciclado de subproductos y 
desechos orgánicos 

   GE   ME  PE  

Reciclado de productos 
peligrosos, residuos de 
laboratorios, hospitalarios, 
radiactivos, baterías, solventes, 
etc. 

 GE   ME  PE    

E
. E
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40. Suministro de 
electricidad, gas 
y agua 

Redes para la distribución de 
energía eléctrica. 

4010 

Mayor o 
igual que 

1000 
metros, 

con 
construcci

ón de 
obras de 
acceso. 

Menor que 
1000 metros, 

con 
construcción 
de obras de 

acceso.       
Mayores que 
5000 metros 

sin 
construcción 
de obras de 

acceso. 

Menor que 
5000 metros 

mayor o 
igual que 

1000 metros, 
sin 

construcción 
de obras de 

acceso. 

Menor que 
1000 

metros, sin 
construcci

ón de 
obras de 
acceso. 

Subestaciones de energía 
eléctrica 

   Todas     

Líneas para la transmisión de 
energía eléctrica 

 Todas       

Generación de electricidad a 
partir de fuentes eólicas 

4010 
Mayor o 
igual que 
2000 kW 

Menor que 
2000 kW y 
mayor que 
1000 kW 

Menor que 
1000 kW y 
mayor que 

100 kW 

Menor que 
100 kW 

Generación de electricidad a 
partir de fuentes geotérmicas 

 
Mayor o 
igual que 
2000 kW 

Menor que 
2000 kW y 
mayor que 
1000 kW 

Menor que 
1000 kW y 
mayor que 

100 kW 

Menor que 
100 kW 

Generación de electricidad a 
partir de fuentes hidráulicas. 

4010 
Mayor o 
igual que 
2000 kW 

Menor que 
2000 kW y 
mayor que 
1000 kW 

Menor que 
1000 kW y 
mayor que 

100 kW 

Menor que 
100 kW 

Generación de electricidad a 
partir de combustibles fósiles 

4010 
Mayor o 
igual que 
2000 kW 

Menor que 
2000 kW y 
mayor que 
1000 kW 

Menor que 
1000 kW 

  

Generación de energía térmica 
a partir de otras fuentes 

 
Mayor o 
igual que 
2000 kW 

Menor que 
2000 kW y 
mayor que 
1000 kW 

Menor que 
1000 kW y 
mayor que 

100 kW 

Menor que 
100 kW 

Fabricación de gas; 
distribución de combustibles 
gaseosos por tuberías 

4020 Todas       

Suministro y distribución 
comercial de vapor (no se 
incluyen las de autoconsumo) 

4030 

Mayor que 
62 500 
kW -h 

térmico 

Menor que 
62 500 kW -
h térmico y 
mayor que 

21 875  kW -
h térmico 

menor que 
21 875  kW -

h térmico 
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41. Captación, 
depuración y 
distribución de 
agua 

Descripción de la Actividad CIIU 3 A B1 B2 C 

Trasvase de aguas y 
modificación de cauces  

4100 Todas       

Aprovechamiento (concesión) 
de aguas superficiales, si no 
forma parte integral de un 
proyecto. 

 
mayor que 
200 m3/día

de 50 hasta 
200 m3/día 

de 5 hasta 50 
m3/día 

de 0 hasta 
5 m3/día 

Aprovechamiento (concesión) 
de aguas subterráneas, si no 
forma parte integral de un 
proyecto. 

 
mayor a 

200 m3/día
de 50 hasta 
200 m3/día 

de 5 hasta 50 
m3/día 

de 0 hasta 
5 m3/día 

F
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45. Construcción 

Modificación del terreno 
(desmonte y movimiento de 
tierras) Movimiento de tierras 
cuando no sea parte integral de 
la primera etapa de un proyecto 
de infraestructura. Zona 
Urbana 

4510   >1,000 m³ 
201 - 1,000 

m³ 
0-200 m³ 

Modificación del terreno 
(desmonte y movimiento de 
tierras) Movimiento de tierras 
cuando no sea parte integral de 
la primera etapa de un proyecto 
de infraestructura. Zona Rural 

   >1,000 m³ 0 - 1,000 m³   

Construcción y operación de 
edificaciones. Zona Urbana 

4520 

> 10,000 
m2 de 

construcci
ón 

5,000 – 
10,000 m2 de 
construcción 

1,000 – 
4,999 m2 de 
construcción 

0 – 999 m2 
de 

construcci
ón 

Construcción y operación de 
edificaciones. Zona Rural 

4520 

> 10,000 
m2 de 

construcci
ón 

5,000 – 
10,000 m2 de 
construcción 

0 – 4,999 m2 

de 
construcción 

  

Construcción de edificios 
industriales y de 
almacenamiento, cuando no 
tengan relación directa con la 
operación 

 
> 10,000 

m2 
3,000 – 

10,000 m2 
500 – 2,999 

m2 
0 –499 m2 

Construcción y operación de 
hoteles, albergues, complejos 
turísticos y clubes campestres. 

5510 
> 10,000 

m2 
5,000 – 

10,000 m2 
1,000 – 

4,999 m2 
0 – 999 m2 

Construcción y operación de 
hospitales y clínicas 

 Todas       

Construcción y operación de 
hospitales y clínicas 
veterinarias 

  Todas     

Construcción y operación de 
hospicios, albergues de 
huérfanos, ancianos, 
psiquiátricos y demás centros 
de atención social. 

   Todas     

Construcción y operación de 
centros de salud de atención 
ambulatoria e incluye a los 
EBAIS.  

    Todas    

Construcción y operación de 
cementerios. 

 Todas       

Urbanizaciones residenciales 
de alta y mediana densidad 

4520 >  5 ha 1 – 5 ha < 1 ha   
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Descripción de la Actividad CIIU 3 A B1 B2 C 

Urbanizaciones residenciales 
de mediana y baja densidad. 
Zona Rural 

  >  10 ha 5 – 10 ha < 5 ha   

Parques industriales 4520 >  5 ha 1 – 5 ha < 1 ha   

Construcción de represas y 
embalses. 

  

Permanent
es con 

espejo de 
agua 

mayor a 
1ha 

Permanentes 
con espejo de 
agua menor a 

1ha   
Temporales 

con espejo de 
agua mayor a 

0.5 ha 

Temporales 
con espejo de 
agua mayor a 

0.1 ha y 
menor a 0.5 

ha 

Temporale
s con 

espejo de 
agua 

menor a 
0.1ha 

Construcción de obras viales y 
ferroviarias de red nacional.        

  
más de 5 

000 m 
hasta 5000 m    

Construcción de obras viales y 
ferroviarias de red cantonal.        

  
más de 10 

000 m 
de 1000 a 10 

000 m 
hasta 1000 m   

Construcción y operación de 
muelles para el desembarque 
de productos marinos y 
dulceacuícolas. 

    
mayor que 

10 000 
kg/mes 

menor o 
igual que 10 
000 kg/mes y 
mayor que 3 
000 kg/mes 

de 0 hasta 
3000 

kg/mes 

Construcción y operación de 
obras portuarias y fluviales 
para carga y descarga. 

    Todas     

F
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45. Construcción 

Construcción y operación de 
obras portuarias y fluviales 
para carga y descarga de 
combustibles 

  Todas       

Construcción y operación de 
obras aeroportuarias 

  
mayor que 
1000 m de 

pista 

menor que 
1000 metros 

de pista 
    

Construcción y operación de 
zoológicos y jardines 
botánicos. 

    Todas     

Intervención de monumentos 
históricos y arquitectónicos. 

    Todas     

Demolición de edificaciones 
cuando no forma parte de un 
proyecto. (volumen de 
edificación) 

4550   
Demolición 

mayor a 
5000 m3 

Demolición 
de menor o 
igual a 5000 
m3 y mayor a 

1000 m3 

Demolició
n menor o 

igual a 
1000 m3 

Demolición de edificaciones en 
las cuales se han manejado 
sustancias peligrosas como 
parte del antiguo proceso 
productivo. 

4550   Todas     

G
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50. 
Mantenimiento y 
reparación de 
vehículos 
automotores y 
motocicletas y 
otros; expendio 
de combustibles 

Talleres de mantenimiento y 
reparación de vehículos 
automotores, y equipo pesado y 
especial, maquinaria con 
motores de combustión interna, 
eléctrica y mecánica, móviles o 
fijos. 

5020   GE y ME PE    

Talleres de enderezado y 
pintura 

  GE y ME PE      
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Expendio de combustibles. 5050   Todas     
H
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ot
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ra

n
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s 

55. Hoteles y 
restaurantes 

Campos de golf si no forman 
parte integral de un complejo 
turístico 

5510   Todas     

Marinas   Todas       

 Atracaderos Turísticos (hasta 
50 campos barco y con 
capacidad para embarcaciones 
de no mas de 12 metros de 
eslora) 

    Todas     

 Rampas, muelles fijos o 
flotantes para embarque y 
desembarque de turistas, no 
pudiendo las embarcaciones 
avituallarse ni pernoctar 

      todas   

I.
 T
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s 63. Actividades 

de transporte 
complementarias 
y auxiliares. 

Actividades de estaciones 
terminales, almacenamiento y 
otras actividades de servicios 
complementarios de transporte  

6303   Todas    

64. Correo y 
telecomunicacion
es 

Construcción y funcionamiento 
de radiofaros y estaciones de 
radar.  

6420   Todas     

O
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90. Eliminación 
de desperdicios y 
aguas residuales, 
saneamiento y 
actividades 
similares, que no 
formen parte de 
un proceso 
productivo 

Plantas de Tratamiento de 
aguas residuales que no formen 
parte de un proceso productivo 

9000     Todas   

Tratamiento y Disposición 
final de desechos sólidos 
ordinarios cuando  no formen 
parte de un proceso productivo 

9000   Todas     

Tratamiento y Disposición 
final de desechos sólidos 
especiales y peligrosos cuando 
no formen parte de un proceso 
productivo. 

9000 Todas       

93. Otras 
actividades de 
servicio 

Empresas dedicadas al lavado y 
limpieza de prendas de tela y 
de piel, incluso la limpieza en 
seco. 

9301 GE   ME  PE    
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ANEXO III. 

Listado de Áreas Rectoras (regiones) para la presentación de trámites del 

Ministerio de Salud.  

Áreas Rectoras (Región) Cobertura 

Región Central Sur 

Acosta Alajuelita 
Santa Ana Aserrí 
Coronado Tibás 
Curridabat Desamparados 
Pavas Goicochea 
Hatillo Escazú 
Moravia Montes de Oca 
El Carmen Puriscal 
La Merced Turrubares 
Mata Redonda La Uruca 
Mora Palmichal 
Sureste Área Metropolitana  

Región Huetar Chorotega 
Florencia Guatuso 
Ciudad Quesada Santa Rosa 
Aguas Zarcas Los Chiles 

Región Huetar Atlántica 
Talamanca Limón 
Matina Pococí 
Siquirres Gúacimo 

 
 

Región Chorotega 

Abangares Cañas 
Tilarán Carrillo 
Hojancha La Cruz 
Liberia Santa Cruz 
Nandayure Upala 

Región Brunca 
Peréz Zeledón Buenos Aires 
Coto Brus Osa 
Corredores Golfito 

Región Pacífico Central 

Parrita Península 
Miramar Esparza 
Puntarenas Aguirre 
Orotina San Mateo 
Garabito Chacarita 

Región Central Occidental 
San Ramón Naranjo 
Palmares Alfaro Ruiz 
Valverde Vega  

Región Central Este 

Turrialba Paraíso 
Cartago La Unión 
Los Santos Oreamuno 
El Guarco  

Región Central Oeste 

Alajuela 1 Alajuela 2 
Grecia Atenas 
Sarapiquí Poás 
Barva Santa Bárbara 
San Rafael San Pablo 
Heredia San Isidro 
Santo Domingo  

Tomado de: Listas de verificación para la obtención de permisos de construcción y operación de  

Estaciones de Servicio. (2010) Ing. José Herra Monge. 
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ANEXO IV. 

  
 En el presente anexo se muestra un extracto del “Reglamento a la Ley de Régimen 

de Zonas Francas”, en el que se detallan los requisitos para tramitar la solicitud el 

régimen. 

 
 

“CAPITULO III 
Disposiciones para el otorgamiento del Régimen  y de la condición de Auxiliar 

de la Función Pública Aduanera  
 

Sección I 
Solicitud de otorgamiento del Régimen y de la condición de Auxiliar de la 

Función Pública Aduanera 
 

Artículo 10.-Requisitos de la solicitud  
 
Todo interesado en acogerse al Régimen y obtener la condición de Auxiliar de la Función 
Pública Aduanera, deberá presentar la solicitud ante PROCOMER en el formulario 
elaborado al efecto.  
 
En dicho formulario deberá constar la siguiente información y acompañarse de la  
documentación que de seguido se indica: 
 

I. Información común para la solicitud de ingreso al Régimen y el Auxiliar 
de la Función Pública Aduanera: 
 
a) Nombre del solicitante. 
 
b) Documento de identificación. 
 
c) Dirección o medio para atender notificaciones. 
 
d) Dirección exacta de las instalaciones. 
 
e) Titularidad del inmueble: indicar si el inmueble es propiedad de la empresa o si 

es arrendatario. 
 
f) Número de teléfono, fax y correo electrónico. 
g) Estado de la empresa: indicar si se trata de una empresa en operación o se 

trata de un proyecto. 
 
h) Nombre del representante legal, documento y número de identificación.  
 
i) Descripción de la actividad.  
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j) Declaración jurada en la cual se indique lo siguiente: 
 
i. Que la empresa no se dedicará a la fabricación o comercialización de 

ningún tipo de armas (ni permitidas, ni prohibidas), ni componentes, 
ensambles, ni sub-ensambles de uso exclusivo en la industria militar. 

 
ii. Que la empresa se encuentre inscrita en el Registro de Contribuyentes del 

Ministerio de Hacienda.  
 
iii. Que la empresa se encuentra al día en todas sus obligaciones obrero-

patronales con la Caja Costarricense del Seguro Social. 
 
iv. Que la empresa, sus accionistas, directores, empleados o personeros, no 

han sido sancionados en relación con las actividades de la empresa, 
mediante resolución firme en vía administrativa, por haber incurrido en 
infracciones administrativas, aduaneras, tributarias o tributario-aduaneras. 

 
v. Que la empresa, sus accionistas, directores, empleados o personeros, no 

han sido condenados en relación con las actividades de la empresa, 
mediante resolución firme en la vía judicial, por haber incurrido en delitos 
aduaneros o tributarios. 

 
vi. Que la empresa y el proyecto de inversión a desarrollar no son beneficiarios 

de ningún Régimen de incentivos. 
 

vii. Que la empresa y el proyecto de inversión a desarrollar no se han 
beneficiado con anterioridad de los incentivos del Régimen, ni siquiera al 
amparo de una persona física o jurídica distinta. 

 
viii. Que la empresa, sus accionistas o cualquier beneficiario potencial no puede 

descontar, en su país de origen, los impuestos exonerados en Costa Rica. 
 
ix. Que la empresa no es una entidad bancaria, financiera o aseguradora y 

tampoco se dedica a prestar servicios profesionales.  
 
x. Que la empresa se compromete a adquirir un software apto para la 

transmisión electrónica de datos  al sistema de información del Servicio 
Nacional de Aduanas.  

 
xi. Que la empresa se compromete a cumplir con las disposiciones legales, 

reglamentarias y procedimentales relativas al control y seguridad de las 
mercancías que deben observase en las instalaciones.  

 
k) La firma del formulario deberá estar autenticada por abogado o notario público. 
 
l) Actividades productivas fuera del área habilitada como zona franca: En caso de 

que el giro normal de la empresa exija la realización de actividades productivas 
fuera del área habilitada como zona franca, la empresa deberá aportar el 
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detalle de tales actividades y la justificación correspondiente. Asimismo, deberá 
indicar si requerirá el internamiento temporal de maquinaria, equipo, materias 
y mercancías al territorio aduanero nacional, en cuyo caso deberá aportar el 
detalle de tales bienes.  

 
II. Información para el otorgamiento del Régimen: 

 
a) Información detallada sobre la contaminación que producirá el proceso 

productivo y sus desechos, o bien, copia del formulario presentado ante la 
instancia respectiva del Ministerio de Ambiente y Energía en relación con el 
estudio de impacto ambiental, cuando corresponda, según las leyes y 
reglamentos aplicables. 

 
b) Monto de la inversión nueva inicial en activos fijos, así como la inversión total 

prevista y el nivel de empleo. 
c) Proyección del Valor Agregado Nacional que se comprometerá a mantener la 

empresa. Este cálculo se hará con base en la fórmula establecida para tal 
efecto en este Reglamento.  

 
III. Información para el otorgamiento de la condición de Auxiliar de la 

Función Pública Aduanera:  
 
a) Nombre e identificación del personal subalterno que actuará ante el Servicio 

Nacional de Aduanas. 
 
b) Declaración jurada en la cual se haga constar que el propietario registral le 

otorgó la correspondiente autorización para operar en el inmueble donde 
desarrollará la actividad al amparo del Régimen. 

 
c) Declaración jurada protocolizada en la cual se indique que cuenta con un lugar 

adecuado para la custodia de los documentos que, de acuerdo con su condición 
de Auxiliar de la Función Pública Aduanera, debe conservar; así como indicar la 
dirección de dicho lugar.  

 
IV. Documentación: 

 
a) Certificación de personería con no más de tres meses de emitida.  
 
b) Poder especial en caso de que la solicitud la efectúe una persona distinta al 

representante legal, con indicación expresa de que el Poder lo faculta para 
presentar la solicitud de ingreso al Régimen y la obtención del Auxiliar de la 
Función Pública Aduanera. 

 
c) Copia certificada por notario público del anverso y reverso de la cédula de 

identidad del representante legal y del personal subalterno que actuará ante el 
Servicio Nacional de Aduanas. 

 
d) Copia certificada por notario público de la cédula jurídica de la empresa. 
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e) En el caso de que el solicitante sea una persona física, deberá aportar además 

lo siguiente: 
 
i. Copia certificada por notario público del anverso y reverso de la cédula de 

identidad del solicitante. 
 
ii. Documento extendido por la Caja Costarricense de Seguro Social que 

permita constatar que el solicitante no labora para el Estado costarricense, 
sus instituciones autónomas, semiautónomas y empresas públicas; según lo 
establecido en el artículo 29 bis de la Ley General de Aduanas. 

 
iii. Aportar certificación del Registro de Delincuentes (gestionarla directamente 

ante la entidad responsable para efectos laborales).” 
 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 


